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Cuando el 28 de noviembre de 2013 se aprobó la 
LOMCE, CSIF manifestó su contrariedad al considerar 
que en ningún caso resolvía las carencias de nuestro 
sistema educativo. Había sido tramitada como una ley 
de parte, sin ninguna búsqueda de consenso para una 
ley educativa estable, agravando la continua inesta-
bilidad legislativa que tanto hastía a los docentes. Y 
una vez más, se había elaborado sin la necesaria y 
oportuna negociación con el profesorado.

A todo lo anterior, además añadió nuevos proble-
mas a nuestro sistema educativo al plantearse como 
una modificación de la Ley anterior, lo que en la prác-
tica suponía tener dos leyes orgánicas en vigor con las 
contradicciones que esto suponía, manifestaba cierta 
desconfianza hacia la educación pública e introdujo 
exageraciones que implicó politizar de manera secta-
ria cuestiones que profesionalmente son compatibles, 
como es el caso de la excelencia y la equidad. 

Ante nuestras manifestaciones públicas contra esta 
ley, reclamábamos el sosiego por parte de todos para 
que de manera racional nos sentáramos de una vez 
por todas para la consecución de un pacto de estado 
por la educación que la sociedad reclama, la educa-
ción necesita y los docentes posibilitan.

Un acuerdo basado en cuestiones profesionales, 
que acabe con el partidismo que introduce debates 
impostados, que inicie una época de estabilidad legis-
lativa para que los docentes no tengan que gastar el 
tiempo en modificar sus programaciones y se emplee 
en lo fundamental, en definitiva, en una legislación 
duradera que vaya a luchar contra los verdaderos 
problemas de la educación. 

Considerábamos desde CSIF que vistos los prece-
dentes había que hacerlo de manera diferente para 
poder conseguir resultados distintos. Hasta ahora se 
originaba desde los partidos políticos, con principios 
ideológicos y no profesionales ni pedagógicos. Esto 
ya implicaba un ruido en el ámbito político que se 
trasladaba a los medios de comunicación afines con 
lo que esto implicaba de exageración de las posturas. 
Al final el debate se resumía en cuestiones de sensi-
bilidad política, que en muchos casos poco afectan a 
la realidad diaria de los centros educativos.

Y es que la célula individual del sistema educativo 
es el aula. Si bien el alumnado de manera individual 
tiene que ser el agente al que todo se destine, es el 
grupo de clase el primer sistema dentro del gran en-
tramado que es el complejo mundo educativo. Desde 
la LOGSE hasta ahora todas las leyes educativas, y 
vamos por la cuarta, han obviado esto y en nada han 
cambiado la dinámica individual del profesorado den-
tro del propia aula y sus propias experiencias. Al final, 
los docentes observan con estupor como las diferen-
tes normas educativas les carga con más trabajo bu-
rocrático y en nada ayudan a resolver los problemas 
existentes. Con un número alto de alumnado les es 

imposible llegar a la necesaria atención individualiza-
da. Sin apoyos y nuevos profesionales que colaboren 
con ellos para abordar los nuevos problemas y las 
nuevas necesidades de la educación. Sin recursos y 
mejoras de los centros educativos para la implanta-
ción de nuevos medios metodológicos ajustados a la 
tecnología existente en la población general. Con la 
evidente realidad de que sus condiciones, progreso 
y carrera profesional están estancados e incluso em-
peorados. 

Sin esta mejora de la célula individual es imposible 
la mejora del centro educativo en su conjunto y con 
ello el sistema educativo completo y la mejora de la 
sociedad en general. 

Todo esto ha implicado que los problemas educa-
tivos ya se han convertido en estructurales, que los 
docentes sean escépticos ante las nuevas leyes edu-
cativas y la sociedad conviertan en normal lo que no 
es más que una excentricidad perversa.

El Ministerio de Educación tenía que escuchar el 
clamor para elaborar una nueva ley que sustituyera la 
LOMCE. Sin embargo, ha decidido poner un espejo y 
poner la cara opuesta a los defectos de la ley anterior. 
No ha querido corregir los defectos graves y formales 
de la ley anterior y ha querido rescatar proyectos an-
teriores que tampoco contaban con la opinión favora-
ble de una gran mayoría. 

No ha querido conjugar acuerdos a partir de los 
criterios profesionales y de los que existen consen-
so claro en los centros educativos. Y para compensar 
esta falta de pacto ha vuelto a los viejos debates que 
en muchos casos deberían estar cerrados por la expe-
riencia de 30 años desde la aprobación de la LOGSE y 
los diferentes fallos de los altos tribunales.

Fruto de esta actitud partidista nace la LOMLOE. 
Nada parece indicar que mejorará la educación de la 
manera que se necesita porque nada cambia con res-
pecto a las anteriores. De nuevo es una ley de parte, 
que no emana del consenso entre los profesionales 
de la educación y de las experiencias de aula del día 
a día. Que se ha elaborado desde despachos políticos 
sin resolver los debates ya caducos. Ni tan siquiera da 
un paso atrás al error de la LOMCE de no ser una ley 
completa y repite el desastre de modificar y mantener 
varios textos legales al mismo tiempo. Todo ello da 
fruto a una ley legislativa que no satisface a nadie y 
cuya única defensa esgrimida es que deroga la LOM-
CE cuando ni tan siquiera esto último es puramente 
verdad.

Desde CSIF queremos construir puentes y no ba-
rreras. Consideramos que esta ley es un error y una 
nueva oportunidad fallida de hacer algo duradero y 
estable para nuestro alumnado y sociedad. Sin em-
bargo, vamos a trabajar en su mejora a lo largo de su 
desarrollo. En que sirva para el profesorado y alum-
nado para conseguir la educación que queremos. Y 
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seguiremos estando a disposición de todos aquellos 
que pretendan de manera sincera un acuerdo global y 
necesario para nuestro sistema educativo. 

CSIF quiere servir de puente para contribuir a 
un pacto de estado por la educación. No se trata de 
destruir lo anterior, sino intentar conservar aquellas 
cuestiones que son positivas y que deben servir como 
bases para un acuerdo sin tener que hacer una en-
mienda a la totalidad. Así, para CSIF nos parece po-
sitivo:

• El apoyo en el texto a la educación pública. El 
texto de la LOMCE contemplaba un espíritu de 
desconfianza hacia esta y esta ley trata de re-
vertir la situación. Aunque echamos de menos 
una mayor concreción, consideramos positivo 
esta lectura de la norma. La llamada a la liber-
tad de elección de enseñanza consagrada en la 
constitución es lícita, pero la diferencia entre 
las autonomías en los porcentajes hace pre-
guntarse si se cumple en todas ellas, cuando 
hay diferencias hasta de treinta puntos porcen-
tuales en niveles de concertación. La red públi-
ca es la única que llega a todos los rincones del 
territorio español, sin ninguna distinción y por 
tanto tiene que ser prioritaria. 

• Para una parte del espectro político, los itinera-
rios habían sido tabúes. El alumnado tiene di-
ferentes intereses y capacidades y esto ha sido 
algo que CSIF viene reclamando desde los años 
noventa. Por primera vez se introducen caminos 
diferentes para lograr el éxito educativo. A par-
tir de esta ley se puede llegar al título de la ESO 
por tres caminos diferentes (ordinario, forma-
ción profesional o diversificación), a la univer-
sidad por dos caminos (ordinario y formación 
profesional) y no existen pruebas de acceso 
entre los diferentes niveles de las enseñanzas 
profesionales (básico, medio y superior). 

• La ordenación curricular mejora. La LOMCE cu-
rricularmente se basaba en las pruebas finales. 
Así, se determinaban los objetivos finales para 
las mismas y a partir de ahí se dejaba a las 
comunidades autónomas que determinaran el 
horario de cada materia. Sin estas pruebas fi-
nales todo era caótico. Además, se introducía 
todo el currículo dentro de la ley orgánica lo que 
daba poca flexibilidad al currículo y a las mo-
dificaciones necesarias. Con esta ley se vuelve 
a principios anteriores, al ser desarrollada pos-
teriormente por reales decretos y que implica-
rán una mayor homogeneidad en los contenidos 
esenciales para cada autonomía, aunque con 
los reparos que ya hemos indicado más arriba.

• El refuerzo de la formación profesional y de 
sus docentes es era algo exigido por CSIF his-
tóricamente. El alto nivel de fracaso escolar 
y paro juvenil hacía necesario reformar estas 
enseñanzas. Sin embargo, el mensaje negati-
vo que algunas organizaciones hacían de estas 
enseñanzas cuando se abogaba por un camino 

alternativo al ordinario, hacía difícil su presti-
gio. Esta ley permite que se pueda comenzar 
en edades tempranas en formación profesional 
continuando hasta la superior, sin pruebas de 
acceso entre las mismas. Además, como siem-
pre habíamos exigido desde CSIF, de forma 
reversible puesto que se puede titular en la 
ESO con los grados básicos y así continuar en 
bachillerato e incluso, acceder a la universidad 
desde el superior sin tan siquiera prueba de 
acceso.

• La vuelta a los ciclos de 2 cursos en Educa-
ción Primaria. Pedagógicamente, el desarrollo 
de los contenidos, procedimientos y metodolo-
gías durante dos cursos de manera coherente 
es mejor para el desarrollo del alumnado tal y 
como aseguran los docentes de estas etapas, 
permitiéndoles valorar el momento del ciclo 
más oportuno para la repetición del alumna-
do. Romper estos ciclos es no comprender que 
el proceso de enseñanza-aprendizaje de estas 
edades es diferentes a las posteriores.

• La implantación de nuevo de los Programas de 
Diversificación Curricular. Estos programas que 
fueron introducidos en la LOGSE consiguieron 
que muchos alumnos pudieran continuar sus 
estudios que de manera ordinaria no hubieran 
podido. Su cambio por los Programas de Mejo-
ra ha tenido un impacto muy negativo porque 
el porcentaje de éxito de este nuevo programa 
ha sido bastante escaso.

• Concreta un aumento de inversión educativa 
en el plazo de dos años del 5% del Producto 
Interior Bruto. El anterior texto de la LOE es-
pecificaba este aumento, pero nunca se llegó a 
desarrollar. Con esta nueva disposición se pre-
tende garantizar un aumento del gasto educa-
tivo que es necesario. Debe ser un primer paso 
para llegar a niveles superiores de inversión 
que CSIF estima en torno al 7%.

• Promueve un plan de extensión de la red de 
centros del primer ciclo de infantil y plantea 
que en un plazo de ocho años se extienda una 
oferta pública suficiente y asequible. Esto sin 
duda contribuirá a que más alumnado pueda 
cursar esta etapa, lo que implica dotarla de un 
carácter educativo propio que permitirá la ad-
quisición de normas y hábitos de convivencia y 
aprendizaje y sentará las bases para las pos-
teriores etapas.

• Somos independientes y profesionales. Esto 
implica analizar de manera racional lo que te-
nemos y valorarlo a partir de nuestros princi-
pios y ejes fundamentales: la educación pú-
blica sin matices y la dignificación de la labor 
docente. A partir de estos preceptos, nos pa-
rece negativo:

• No es una ley completa. La ley que surja de 
esta nueva reforma mantendrá textos de tres 
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leyes educativas distintas. A pesar de que se 
mantiene el mensaje de la derogación de la 
LOMCE, la realidad es que lo que se modifica 
es la LOE modificada a su vez por la LOMCE. 
Esto es un disparate jurídico que a su vez se 
soluciona con una ley incoherente.

• De nuevo no nace del consenso social y po-
lítico. Desde luego no ha sido negociada por 
los representantes del profesorado y mucho 
menos partiendo de las experiencias profesio-
nales de los docentes, pero además en nin-
gún caso del político. Si la LOMCE fue una ley 
que solo fue apoyada por un partido, esta ha 
sido apoyada por varios, pero todos ellos del 
mismo espectro político que en algunos casos 
difieren en su defensa del interés general de 
una ley de estado.

• No cierra debates que deberían zanjarse 
definitivamente. Desde la aprobación de la 
LOGSE que modificó toda la estructura del 
sistema educativo en su conjunto y de las 
transferencias educativas a las comunidades 
autónomas, existe una memoria de actuacio-
nes y de jurisprudencia que dan la solución 
a los problemas iniciales de la democracia. 
Ejemplo paradigmático es el uso del castella-
no como lengua vehicular. Seguimos con un 
debate que no merecería mayor discusión: 
las sentencias dictan un mínimo 25% de uso 
horario a la enseñanza de esta lengua, algo 
que parece racional y respetuoso con todas 
las lenguas oficiales. Argumentar que se pue-
de tener competencia oral y escrita en una 
lengua sin trabajar en ella es una ofensa a la 
enseñanza de cualquier idioma.

• Al no partir de las experiencias profesionales, 
no modifica la realidad de las aulas, que como 
hemos dicho, es la unidad básica del sistema 
educativo. No tiene recursos establecidos. No 
reduce la ratio de alumnado por cada clase 
que recordamos, son las mismas que hace 
treinta años. Tampoco aborda la incorpora-
ción de nuevos profesionales a la educación, 
tan necesaria para el trabajo diario en los 
centros. Y teniendo en cuenta la crudeza de 
los datos respecto al fracaso escolar, tasa de 
repetición o bajo nivel educativo, no otorga el 
protagonismo necesario a los docentes, con 
nuevos apoyos y refuerzos, así como reduc-
ción del horario lectivo para actividades no 
lectivas necesarias para un buen trabajo para 
mejora de nuestro alumnado.

• La educación además de formativa para una 
sociedad crítica es una garantía de igualdad de 
oportunidades y ascensor social. Volver a las 
titulaciones con suspensos y promociones sin 
límite de materias no aprobadas es despres-
tigiar las enseñanzas regladas, algo básico, 
sobre todo para la educación pública. Pero es 
que además es ir en contra de la experiencia 

acumulada de algo que con la LOGSE se viró 
contraproducente. La propia LOE, a la que se 
pretende volver, modificó estos aspectos con 
criterios objetivos. Y es que además de no re-
solver los problemas de fracaso escolar y bajo 
nivel educativo, desmotiva y reduce el nivel de 
exigencia general que hace que los estudiantes 
con mayor rendimiento tengan más dificultades 
en su éxito académico, sobre todo si vienen de 
extractos económicos más desfavorecidos.

• El derecho constitucional de la educación, 
parte del principio de igualdad de oportuni-
dades de todo el alumnado a ejercer tal de-
recho. Las diferencias entre las comunidades 
autónomas son alarmantes. Las diferencias 
en el estudio PISA, la inversión educativa por 
alumno o el nivel de concertación son tan 
dispares que hace sonrojar a todos los que, 
como CSIF, consideramos un bien común el 
disponer de un buen sistema educativo. El 
texto aprobado agrava estas diferencias al no 
disponer de pruebas externas y homogéneas 
para todo el estado al final de cada etapa, 
si bien no de titulación, para con ello contri-
buir a un horizonte común de las enseñanzas 
básicas y continúa con el despropósito de no 
existir una prueba de acceso a la universidad 
única. Además, reduce las competencias del 
estado en los contenidos mínimos y permite 
a las comunidades autónomas a otorgar sus 
propias becas. Todo esto agravará las dife-
rencias y contribuirá a que el estado deje de 
ejercer sus competencias exclusivas y cons-
titucionales como garantes del derecho a la 
educación en igualdad de oportunidades.

• Modifica cuestiones laborales de los docentes 
sin haber contado para nada con los afec-
tados. Esto además de incorrecto es muy 
negativo para la representación y dignifica-
ción laboral del profesorado. La negociación 
colectiva es un derecho de todo empleado 
público o privado y negarlo es volver a los 
tiempos en que un gobierno recortaba de ma-
nera unilateral ante la estupefacción de los 
docentes. Para más desagravio introduce en 
el texto una muestra de desconfianza hacia 
la labor docente, al dar posibilidad de apar-
tar del servicio a aquellos profesionales que 
se determinen de un bajo rendimiento. Puede 
darse a entender que no existen actualmen-
te procedimientos para los docentes con mala 
praxis (mínimos casos) y que además hay un 
porcentaje de los mismos que lo hacen mal 
aprovechándose de esta realidad.

En definitiva, una nueva oportunidad perdida que 
CSIF intentará mejorar en su desarrollo y contribuir 
con puentes de diálogo con todas las partes implica-
das en pos de la consecución de un pacto de estado. 
Por la dignificación de la labor docente y por la edu-
cación pública.

VALORACIÓN CSIF

5

Nº 265 • Enero-Febrero de 2021



66

 

Nº 265 • Enero-Febrero de 2021VALORACIÓN CSIF



7

UNIVERSIDADNº 265 • Enero-Febrero de 2021

La tasa de reposición del PDI y del PAS universitario pasará 
del 108% al 110%

• Al ser reconocido como “sector prio-
ritario” se podrán incorporar con una 
relación indefinida 11 trabajadores 
nuevos por cada 10 que se jubilen.

• Se autoriza a las universidades públicas de la mis-
ma comunidad autónoma a ceder a otra universi-
dad el excedente de su tasa de reposición que no 
utilicen.

• Se destina, como mínimo, un 15 por ciento del total 
de plazas a la incorporación, en aquella categoría 
para la que esté acreditado, de personal investiga-
dor doctor que haya finalizado el Programa Ramón 
y Cajal y haya obtenido el certificado I3.

• Lamentablemente, no se contempla reservar pla-
zas para que Profesores Asociados puedan entrar 
en la carrera académica.

RAMÓN CABALLERO 
VICEPRESIDENTE CSIF SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN

UNIVERSIDAD

Presupuestos Generales del Estado para 2021
CSIF considera la subida claramente insuficiente y aboga por la supresión de la tasa de reposición para que 
las universidades puedan reducir la altísima tasa de temporalidad, estabilizando y renovando las plantillas.

El presupuesto de Universidades contará con 462 millones 
de euros, un 8,6% más

• Si se incluyen los fondos europeos, el incremento 
es del 94,3% (para todo el sector educativo espa-
ñol se prevé una inyección de 1.803 millones del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia puesto 
en marcha por la Unión Europea).

• Se destinarán 1.250 millones de euros para be-
cas del ámbito universitario pero no se resuelve 
la situación de los estudiantes cuyas familias han 
perdido el trabajo por la pandemia de Covid.

• El Programa Nacional de Formación I+D+i-Forma-
ción del Profesorado Universitario (FPU) alcanza 
los 87 millones de euros, incluyendo las ayudas a 
la movilidad.

• Habrá 74,85 millones para la modernización y di-
gitalización del sistema universitario español.

• La UNED, que lleva muchos años infrafinanciada, 
tendrá un incremento presupuestario de solo 17 
millones de euros.

CSIF estima que se trata de un aumento positivo pero escaso para afrontar las apremiantes necesidades de las universidades públicas.

El presupuesto de Ciencia e Innovación contará con  
3.232 millones de euros, un 5,1% más

• Si se incluyen los fondos europeos, el incremen-
to es del 50,4% (la inyección de fondos de la UE 
permite que el Gobierno aumente su gasto total 
en ciencia para 2021 en 1.200 millones de euros).

• Se trata de una subida coyuntural y no estructural 
que no consolidará en los PGE una vez que estos 
fondos desaparezcan.

• Se dedican 62 millones de euros a nuevas convo-
catorias de formación e incorporación de doctores 
a las empresas y a la implementación de un nuevo 

modelo de contratación estable, el denominado 
‘tenure track’ para la estabilización temprana.

• No queda claro el fortalecimiento de la investiga-
ción en las universidades a partir del Mecanismo de 
Recuperación de la UE. Los Organismos Públicos de 
Investigación a los que se les puede hacer encar-
gos directos de proyectos de investigación podrán 
recibir muchos más fondos que las universidades.

• Se incluye una tasa de reposición de efectivos 
para el personal de I+D+I del 110%.

CSIF pide aprovechar bien la inyección de fondos extraordinarios y exige consolidar la subida en los sucesivos presupuestos 
para llegar al 2'5% de inversión en I+D+i en el 2027
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El Anteproyecto de Ley de reforma de la LOU sigue sin 
resolver los problemas de las universidades y fragmentará el 
sistema universitario español

• CSIF sigue considerando necesario negociar 
el Estatuto del PDI y modificar la LOU solo si 
los resultados del proceso negociador así lo 
exigieran.

• No se nos han comunicado cifras y sigue sin 
haber exposición de las principales partidas 
de la memoria económica.

Para el sindicato se pueden hacer reformas funda-
mentales que necesita la universidad pública espa-
ñola (acabar con la precariedad de la carrera acadé-
mica, supresión de la tasa de reposición, modifica-
ción de criterios ANECA de evaluación del profesora-
do, estabilización del PDI laboral temporal) sin tener 
que afrontar un proceso largo, complejo e incierto 
de reforma de la Ley Orgánica de Universidades.

 I. Desde CSIF ni entendemos ni compartimos 
la insistencia del Ministerio de Universidades en la 
creación de una carrera laboral paralela a la funcio-
narial, inédita en otras administraciones públicas. 
No están claros los objetivos que se persiguen ni vemos 
beneficio alguno ni para el PDI ni para las universidades. 
Con esta medida de creación de plazas laborales de TU 
y CU (que ahora podrán recibir diferentes nombres en 
las distintas comunidades autónomas), en vez de racio-
nalizar la estructura del PDI, se fomentan duplici-
dades, se crean diferencias y se podrían favorecer 
las arbitrariedades. Se pretende imitar algunos mode-
los autonómicos en los que la disminución del peso de 
los funcionarios en la enseñanza pública universitaria no 
ha hecho sino aumentar la inseguridad y precariedad del 
PDI, además de dificultar su movilidad. Creemos contra-
producente la laboralización de la plantilla de PDI frente 
a la disminución de los cuerpos docentes universitarios. 
Con evidente intencionalidad de permanencia, homoge-
neidad y seguridad jurídica, toda la enseñanza pública 
española en sus diferentes niveles se lleva a cabo por 
funcionarios docentes.

Además, se acompaña de un nuevo proceso dual 
de acreditación (por ANECA y Agencias Autonó-
micas) que no simplifica el proceso pero sí puede 
introducir más sesgos y distorsiones en el sistema, 
viendo las disfunciones y disparidades de criterios entre 
las diferentes agencias de evaluación. En este momen-
to, para el mismo tipo de figura de PDI laboral, los 
resultados de evaluación de unos mismos méritos 
curriculares (docencia, investigación, gestión, etc.) 
son diferentes e incluso opuestos en función de 
qué agencia los evalúe. La propia ANECA reconoce en 
sus informes que no existe un marco de evaluación com-
partido por todas las agencias del sistema universitario 
español, lo que provoca desiguales tasas de éxito en los 
resultados de evaluación entre las diferentes agencias.

Reunión con el Ministro de Universidades, la 
CRUE y Comunidades Autónomas 

La propuesta dificultará la movilidad del perso-
nal docente e investigador por toda España, com-
plicará aún más la acreditación de méritos tanto del PDI 
laboral como del funcionario y supondrá una carga de 
profundidad que fragmentará en lugar de robustecer el 
Sistema Universitario Español. Además, podría vulne-
rar el principio constitucional de igualdad de acceso a la 
función pública agravando las diferencias territoriales, al 
existir diferentes comités con distintos criterios regiona-
les. Para desbloquear la carrera académica son necesa-
rios cambios profundos de los criterios ANECA de 
evaluación del profesorado.

II. Hoy en día el 59,6% del PDI de las universi-
dades públicas es contratado laboral y dentro de 
este colectivo el porcentaje de temporalidad es del 
79’62% según el Boletín Estadístico del Empleo Públi-
co de enero de 2020 del Ministerio de Administraciones 
Públicas. En la propuesta de Castells hay un cambio de 
figuras pero no hay medidas reales para reducir la preca-
riedad y la inestabilidad del PDI laboral: Asociados, Ayu-
dantes Doctores, Contratados Doctores interinos, Susti-
tutos interinos, Visitantes, etc. No hay medidas (reservar 
un porcentaje de plazas, valorar la experiencia docente 
en universidades, planes extraordinarios de estabilización 
y entrada) para el Profesor Asociado, el colectivo más 
precario -casi 34.000 profesionales- y que representa un 
34,1% del conjunto del PDI. Desde CSIF insistimos que 
suprimir la tasa de reposición es la clave para convocar 
plazas, disminuir la precariedad, reducir la alta tasa de 
temporalidad, estabilizar y renovar plantillas.

Por otro lado, en el último borrador del Anteproyecto 
de Ley no hay nada de mejora de retribuciones o niveles, 
ni de intensificaciones ni de carrera académica horizontal. 
La dedicación docente se deja confusa y no determina 
claramente la disminución por investigación reconocida.

También resultan escasas las medidas de Igualdad de 
trato entre hombres y mujeres y no hay flexibilidad en 
el tema de las estancias de 9 meses para promocionar 
a determinadas figuras ni siquiera que sea excepcionada 
reglamentariamente por motivos de corresponsabilidad 
de la vida laboral, personal y familiar.

CSIF considera que este nuevo modelo no resuelve 
ninguno de los acuciantes problemas de inestabilidad la-
boral, precariedad e inseguridad jurídica que afectan al 
PDI, y en cambio añade complejidad al desarrollo de la 
carrera académica y profesional del profesorado universi-
tario y a la promoción y retención del talento por nuestro 
sistema de Ciencia. En definitiva, CSIF rechaza esta 
propuesta ya que crea desigualdad entre profeso-
res y entre comunidades y no apuesta por estable-
cer criterios homogéneos ni refuerza la colabora-
ción interinstitucional, optando en cambio por un 
localismo empobrecedor.
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Desde el Sector de Educación de 
CSIF Castilla y León hemos afron-
tado con mucha preocupación el 
segundo trimestre escolar, ya que 
supone para los docentes de la Edu-
cación Pública de Castilla y León se 
encuentra con una vuelta a las cla-
ses llena de interrogantes y retos, 

sin la necesaria planifi cación. La tercera ola del corona-
virus, pese a la llegada de las vacunas, supondrá una 
nueva prueba de fuego para los centros escolares. Ade-
más, se afronta el trimestre con olas de frío propias de la 
estación invernal. Precisamente, en previsión de esta si-
tuación CSIF solicitó ya a fi nales de octubre al Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, a la Consejería de 
Educación, a las Federaciones Nacionales y Regional de 
Municipios y Provincias, así como a las Diputaciones y a 
los Ayuntamientos de Castilla y León, apoyo para que los 
centros escolares pudiesen contar con unidades de pu-
rifi cación de aire, como medida preventiva adicional a la 
ventilación natural y a la utilización de mascarillas en las 
aulas. Si bien se puede considerar que gracias al trabajo 
de la comunidad educativa en general y de los docentes 
en particular, el primer trimestre del curso escolar se ha 

salvado con unas cifras razonablemente bajas para la 
situación general -quinientos estudiantes y cuarenta do-
centes resultaron contagiados-, esto no signifi ca que se 
pueda bajar la guardia, máxime en un contexto invernal 
y con la aparición de nuevas cepas aún más contagiosas. 
A escasos días de comenzar el segundo trimestre la Jun-
ta de Castilla y León anuncia en prensa la dotación de 
medidores de CO2 a los centros docentes, sin dar más 
explicaciones sobre esta petición de CSIF desde el inicio 
de la pandemia. Lo que parece que no acaba de enten-
der la administración educativa es que aun con estos 
medidores no se mejora la calidad del aire, ventanas y 
puertas deberán estar abiertas, con unas temperaturas 
invernales insufribles para la docencia.

Las exigencias de CSIF desde el estado de alarma han 
sido numerosas y conseguir alguna de ellas ha sido es-
pecialmente duro: reducción de ratios en grupos burbuja 
y no superar ratios máximas en el resto de etapas (se-
guimos exigiendo reducción generalizada de las ratios); 
contratación de más compañeros y compañeras (menos 
de los necesarios, sin duda, pero se han incorporado más 
de 1.300 docentes); realización de test masivos al co-
mienzo de curso (con retrasos); dotación de mascarillas 
FFP2 a determinados docentes (seguimos demandándo-

PRESENTACIÓN

CSIF pide apoyo a la Educación Pública 
ante los retos del nuevo trimestre escolar

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

sin la necesaria planifi cación. La tercera ola del corona-

PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

Enorme preocupación en CSIF por el segundo trimestre escolar, 
la tercera ola de la pandemia y las adversas condiciones 
climatológicas.

En la vuelta a las aulas se este lunes que la Junta no ha suspendido en toda la Comunidad, lo que SCIF 
considera “absurdo y una irresponsabilidad” añadiendo que estarán muy pendiente de las incidencias de 
hoy.

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) afronta el inicio dell segundo trimestre es-
colar, tras las vacaciones de Navidad, “con mucha preocupación. ya que llega con numerosos interrogan-
tes y retos para los docentes de la Educación Pública de Castilla y León. Den entrada, se van a encontrar 
-de pleno- con la tercera ola del coronavirus que, pese a la llegada de las vaculnas, supondrá una nueva 
prueba de fuego para los centros escolares. CSIF exige que se bajen los ratios e insiste en la dotación de 
unidades de puerifi cación de aire para todos los centros.

Enorme preocupación en CSIF por el segundo trimestre escolar, 
la tercera ola de la pandemia y las adversas condiciones 
climatológicas.

En la vuelta a las aulas se este lunes que la Junta no ha suspendido en toda la Comunidad, lo que SCIF 
considera “absurdo y una irresponsabilidad” añadiendo que estarán muy pendiente de las incidencias de 
hoy.

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) afronta el inicio dell segundo trimestre es-
colar, tras las vacaciones de Navidad, “con mucha preocupación. ya que llega con numerosos interrogan-
tes y retos para los docentes de la Educación Pública de Castilla y León. Den entrada, se van a encontrar 
-de pleno- con la tercera ola del coronavirus que, pese a la llegada de las vaculnas, supondrá una nueva 
prueba de fuego para los centros escolares. CSIF exige que se bajen los ratios e insiste en la dotación de 
unidades de puerifi cación de aire para todos los centros.
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lo para todos y todas); fl exibilización de determinados 
permisos como asuntos propios y reducción de jornada; 
dotación a los centros de medidores de CO2, medida en 
teoría conseguida pero no conocemos cómo y cuándo 
se hará esa dotación con el trimestre ya iniciado. Como 
veis, detrás de cada medida y de otras tantas que no se 
enuncian por falta de espacio, no se puede evitar espe-
cifi car la reivindicación completa, porque son medidas 
insufi cientes, muchas puestas en marcha más tarde de 
lo que se debiera, pero que ha costado mucho conse-
guir. La realidad es que estamos ante un nuevo trimes-
tre escolar de un curso único, afectado por la pandemia 
de la Covid-19, en el que el profesorado ha tenido que 
hacer frente a situaciones de emergencia para las que 
no estaba preparado, sin todos los recursos necesarios 
a su alcance. Entre otros muchos escritos, además de 
solicitar la suspensión de la actividad lectiva en el inicio 
del segundo trimestre en toda la Comunidad debido a 
la ola de frío que nos acuciaba, hemos registrado peti-
ciones a la Consejería de Educación y al Comité Inter-
centros de Seguridad y Salud Laboral demandando la 
actuación inmediata de los servicios de Prevención de 
Riesgos Laborales y la toma de medidas por parte de la 
Administración Educativa para mejorar las condiciones 
de los centros educativos en situaciones de extremo frío.

Pero el contexto de la Covid-19 no puede hacer perder 
de vista otras cuestiones importantes para el profesora-
do de Castilla y León. De esta forma, ante el inicio de 
las negociaciones de la plantilla jurídica de los centros 
escolares, CSIF y otras organizaciones sindicales han 
mostrado su rechazo a los criterios propuestos por la 
Administración. Otros cursos por estas fechas ya tenía-
mos datos de la primera propuesta de la Administración 
en este sentido, pero en el momento de escribir estas 
líneas no nos ha llegado información alguna. Los criterios 
de determinación de plantillas jurídicas deberían ser una 
herramienta para mejorar los servicios educativos, do-
tando a los centros del personal sufi ciente para permitir 
una educación individualizada, centrada en el alumnado 
y que posibilite desarrollar al máximo sus posibilidades y 
dando estabilidad al profesorado y a los centros de nues-
tra Comunidad. Una vez más la Consejería ha perdido 
una oportunidad para aportar al sistema los nuevos re-
cursos humanos tan necesarios. Además, estos criterios 
deberían contemplar la necesaria bajada de horario lec-
tivo y de ratios, que se llevan reclamando desde los años 
de los recortes. El momento de pandemia que estamos 
viviendo, que es probable que se prolongue más allá del 
presente curso escolar, justifi ca aún más la atención de 
estas demandas. Asimismo, es necesario aumentar los 
recursos de la atención a la diversidad de nuestra Co-
munidad (maestros y maestras de Audición y Lenguaje, 
Pedagogía Terapéutica, Compensatoria, y Orientadores 
y Orientadoras) y mejorar las condiciones sociolaborales 
de estos profesionales para así avanzar hacia una educa-
ción verdaderamente inclusiva.

Desde CSIF demandamos a la Administración un ejer-
cicio de negociación y de previsión. No resulta admisi-
ble que lo relativo a las denominadas “listas dinámicas” 
no se haya publicado hasta la tercera semana de enero 
2021, cuando los más de diecisiete mil aspirantes que 

han engrosado estos listados carecían de la necesaria 
referencia en cuanto a su posición, dinámica de susti-
tuciones, etc. Son muchas las cuestiones a negociar por 
la Consejería y los sindicatos sobre las condiciones so-
cio-profesionales del profesorado de Castilla y León en 
las que debemos trabajar, que os presentamos en el 
editorial anterior, sin olvidar que en este curso tendrán 
lugar unas oposiciones para profesores de Secundaria y 
Otros Cuerpos que es necesario preparar con tiempo y 
reuniendo todas las garantías sanitarias para opositores 
y tribunales. 

Otra novedad de este año es la implantación de una 
nueva ley educativa: la LOMLOE, tras su aprobación por 
las Cortes y publicación en BOE a fi nales del año pasado. 
La entrada en vigor de este tipo de leyes es compleja, 
ya que su calendario de implantación abarca varios cur-
sos, y al mismo tiempo se necesita completar con más 
legislación nacional y autonómica. De forma inmediata 
hay que implementar: la participación y competencias 
del Consejo Escolar, claustro y director o directora; la au-
tonomía de los centros docentes; la selección de director 
de los centros públicos; y la admisión de alumnos. Ade-
más, a lo largo de este curso 2020-2021 se deben im-
plantar: las modifi caciones introducidas en la evaluación 
y promoción de las etapas; las modifi caciones en la titu-
lación en todas las etapas; las titulaciones de enseñan-
zas profesionales de música y danza; y las condiciones 
de acceso a las diferentes enseñanzas. CSIF demanda 
negociar todas estas cuestiones. Hasta el curso 2022-
2023 no se implantarán cuestiones de currículo, orga-
nización y objetivos de las diferentes etapas educativas.

CSIF, como sindicato independiente y profesional, no 
ha mantenido mensajes interesados, sesgados y erró-
neos: llevamos años diciendo que una ley no puede ser 
derogada si no es con otra norma que la sustituya y los 
hechos así lo han corroborado. 

Al contrario que lo que ha pasado con esta nueva nor-
ma educativa, CSIF reclama negociación y que se tenga 
en cuenta a los representantes del profesorado a la hora 
de negociar toda la normativa que desarrolla esta ley. 
CSIF celebra que se deroguen determinadas cuestiones 
de la LOMCE y valora alguna cuestión introducida en esta 
nueva norma como su apuesta textual por la educación 
pública, la vuelta a los ciclos de Ed. Primaria, la recu-
peración de la diversifi cación curricular, la vuelta a los 
itinerarios, la apuesta por la FP o la inversión del 5% 
del PIB contemplada en el texto, entre otras. Aun así, 
lamentamos que no se haya alcanzado una Ley de Edu-
cación estable, asentada en un Pacto por la Educación, 
que la aleje de los vaivenes políticos. 

Del mismo modo que este gobierno autonómico hizo 
con la LOMCE, pedimos que cumpla la norma en vigor y 
no pretenda sortear la aplicación de una norma básica 
ni se contribuya con mensajes alarmantes a inquietar a 
la comunidad educativa. El texto de la ley no contempla 
cuestiones que se dan por hechas como el cierre de los 
Centros de Educación Especial o ataques a la concertada, 
que muy a nuestro pesar, seguirá estando ahí. Esta Ley 
es una nueva oportunidad perdida, ya que no contem-
pla la necesaria reducción de ratios y horario lectivo. El 
ministerio podía liderar esta cuestión y hubiera facilitado 
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esta negociación en Castilla y León en estas cuestiones 
básicas, que mejorarían las condiciones sociolaborales 
del profesorado y redundarían en la mejora de la calidad 
de la educación. Lamentablemente en esta Comunidad 
está siendo difícil alcanzar algún acuerdo en estas rei-
vindicaciones básicas para nosotros, pero seguiremos 
luchando por ello. 

Nos preguntamos si habrá recursos que acompañen 
en la aplicación de esta nueva ley. Cuestiones como la 
inclusión o los planes de refuerzo que se pretenden po-
ner en marcha para paliar el fracaso escolar no pueden 
llevarse a cabo si no es con los recursos sufi cientes, que 
llevamos años demandando.

Por otro lado, mostramos nuestro rechazo a la dispo-
sición adicional cuadragésima octava, mediante la que 
se aparta de la docencia al profesorado que se considera 
que no es apto. Contemplar esta cuestión en una ley, 
además de forma unilateral, es absolutamente inadmi-
sible.

Hay otras cuestiones preocupantes como la declara-
ción a extinguir del Cuerpo de PTFP, que no se ha nego-
ciado ni debatido y que exigimos que se negocie su apli-
cación. Hay oposiciones convocadas en Castilla y León 
para el 2021, con 92 plazas para FP y, además, hay un 
número importante de interinos en este cuerpo, que no 
saben cómo se aplicará esta medida. CSIF estará vigilan-
te para que no se cometa ninguna ilegalidad al respecto.

La realidad es que se pondrá en marcha esta nueva 
ley mientras la oposición política anuncia -como ya ha 
hecho- que la modifi cará, dando una caducidad que no 
ayuda en la implantación, que hastía al profesorado, al 
que no se le ha consultado y que tendrá que adaptar 
su programación, planes de centro y demás a una nue-
va norma que variará en cuanto cambie el gobierno de 
turno. Esto es lo que importa la educación a nuestros 

responsables políticos, esta es la importancia que se le 
concede a nuestro sistema educativo.

Analizando cuestiones ajenas a la norma, pero impor-
tantes en su implantación, si la LOMCE estuvo enmarca-
da en un contexto de recortes, la LOMLOE lo está en un 
escenario de estado de alarma y pandemia. En ninguno 
de los escenarios y con ninguna de las leyes se ha dig-
nifi cado la labor docente, se ha reconocido su labor más 
allá de las palabras y se ha mejorado sus condiciones 
socio-laborales. Al contrario: las condiciones de trabajo 
son mucho peores que en 2012, e incluso que en 2010, 
año en que se iniciaron los recortes. Los grandes olvida-
dos de la educación son precisamente sus profesionales, 
sus docentes. CSIF lucha día tras día porque no sea así, 
porque se dignifi que la labor docente.

Desde CSIF Educación Castilla y León, pese a la situa-
ción y las restricciones que supone la imposibilidad de 
visitar los centros en las condiciones anteriores a la pan-
demia, continuaremos con la necesaria labor informativa 
y de orientación al personal docente, a través no solo de 
nuestras sedes y de su Web y redes sociales, en las que 
tenemos miles de seguidores, sino con la realización de 
seminarios web o webinar. A lo largo del primer trimestre 
hemos abordado cuestiones como el concurso de tras-
lados, los procesos selectivos, el sistema de provisión 
de interinidades, el ‘concursillo’, los recursos de evalua-
ción online o el uso de la voz en tiempos de pandemia. 
Continuaremos con esta labor en este segundo trimes-
tre escolar, para el sindicato es básico dar todo el apoyo 
que podamos al profesorado en esta difícil situación. Del 
mismo modo, seguiremos luchando y presionando por 
la plasmación de la bajada de horas lectivas y por la 
tan necesaria reducción de ratios, es de justicia para los 
docentes de la educación pública de la Comunidad y es 
necesario para mejorar la calidad del sistema educativo. 

Retribuciones 2021 con la subida del 0,9%

CUERPO SUELDO TRIENIO C. DESTINO C.ESPECÍFICO PASIVOS MUFACE

Catedráticos 1214,39 46,74 764,54 312,29 -112,91 -49,43

P. Sec/R. Especial 1214,39 46,74 638,29 257,54 -112,91 -49,43

P.T.F.P./M. Taller 1050,06 38,12 638,29 257,54 -88,86 -38,91

MAESTROS 1050,06 38,12 518,33 257,54 -88,36 -38,91

COMP. ESPECÍFICO COMUNIDAD AUTÓNOMA: 
A1:   358,58 ( Inspectores: 192,12)      A2: 357,40

CONSOLIDACIÓN FONDO MEJORA:
A1:23,64
A1:23,64

SEXENIO 
1º: 61,46

SEXENIO 2º: 77,52 SEXENIO 3º: 103,30
SEXENIO 4º: 

141,35
SEXENIO 5º: 

41,62

PENSIONES

PENSIÓN MÁXIMA A1 Y A2: 2.707,49x14 pagas (37.904,86/año). A1 lo alcanza con 32 años de servicio;
A2, con 35 años de servicio llega a 2.392,76

HABER REGULADOR A1: 42.563,68  A2: 33.498,68
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En primer lugar, quiero agrade-
cer el “impulso” dado a este artícu-
lo por María Asensio, con la que he 
aprendido un sinfín de cuestiones 
relacionadas con el siempre compli-
cado y a veces oscuro asunto de las 
compatibilidades. Precisamente, las 
preguntas sobre la obtención de la 

compatibilidad o más bien sobre cómo y cuándo se debe 
pedir, son un tema recurrente en las sedes de CSIF. Por 
supuesto, este artículo no pretende ser un estudio ex-
haustivo de las compatibilidades en el sector de Educa-
ción, simplemente pretende ser un primer acercamiento, 
incorporando también algunas refl exiones sobre este pro-
cedimiento. 

En primer lugar, es inevitable hacer unos pequeños 
apuntes jurídicos señalando que la regulación de las in-
compatibilidades está integrada dentro del régimen esta-
tutario de los funcionarios públicos y se basa en la nece-
sidad de aplicación del principio de dedicación del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas a un solo 
puesto de trabajo. A nivel estatal es fundamental la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas, que 
regula el régimen de incompatibilidades en la actualidad 
y que, a su vez, ha sido desarrollado por el Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la 
Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas 
dependientes. En el caso de Castilla y León la normativa 
a tener en cuenta, entre otras, son el Decreto 227/1997, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad de Castilla y León (BOCyL 
25-11-1997); el Decreto 51/2009, de 3 de septiembre, 
por el que se modifi ca el Decreto 227/1997, de 20 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Incom-
patibilidades del Personal al servicio de la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León. (BOCyL 09-09-2009); 
y la Orden PRE/672/2018, de 23 de mayo, de la Conseje-
ría de la Presidencia por la que se regula el procedimiento 
de autorización o reconocimiento de compatibilidad para 
el ejercicio de actividades públicas o privadas al personal 
comprendido en el ámbito de aplicación del Reglamento 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad de Castilla y León (BOCyL 
21-06-2018).

Como es habitual este cúmulo de legislación supone el 
primer obstáculo para los compañeros docentes que en 
su mayor parte desconocen el carácter de este trámite e 
incluso, en algunos casos, la necesidad de realizarlo. Pre-
cisamente, como ya se ha señalado, el desconocimiento 
sobre quién, cuándo y cómo se debe tramitar la compa-
tibilidad es uno de los problemas principales a los que 
tratamos de respuestas desde nuestras sedes de CSIF, 
cuando así lo requieren nuestros afi liados. 

Es importante establecer que hay dos tipos de peti-
ción de compatibilidad para un docente de la Educación 
pública: la compatibilidad para ejercer otra actividad pú-
blica y la compatibilidad para ejercer una actividad pri-
vada, además de la tarea como docente al servicio de la 
Consejería de Educación de Castilla y León. En el primer 
caso, se debe señalar que el principio general es la no 
compatibilidad de un segundo puesto de trabajo, cargo 
o actividad en el sector público, por sí o mediante susti-
tución. Asimismo, tampoco se podrá percibir más de una 
retribución con cargo a los presupuestos de las Adminis-
traciones públicas, Entes, Organismos o Empresas de ella 
dependientes. No obstante, la normativa regula una serie 
de excepciones a este principio general de incompatibili-
dad, entre las que cabe señalar:  que se podrá autorizar la 
compatibilidad con aquellas actividades que, por razones 
de interés público, aunque la actividad secundaria solo 
podrá prestarse a tiempo parcial (Se entiende por jornada 
a tiempo parcial la que no supere las 30 horas semana-
les), en régimen laboral y con duración determinada. Si 
bien esta excepción es de carácter muy general existen 
otras tres que pueden implicar a compañeros docentes en 
una mayor o menor proporción.
- Se permite compatibilizar las actividades públicas 

como miembros de Asambleas Legislativas (en este 
caso las Cortes de Castilla y León y con algunas ex-
cepciones) y como miembros de Corporaciones Loca-
les, salvo que tengan dedicación exclusiva. 

- También se puede autorizar, aunque siempre con 
carácter excepcional, la compatibilidad para el 
ejercicio de actividades de investigación de carác-
ter no permanente o de asesoramiento en supues-
tos concretos.

- Por último, hay que apuntar la excepción más utiliza-
da en el campo docente: el desempeño como profe-
sor asociado universitario, siempre a tiempo parcial 
y con duración determinada.

El proceloso mundo de las compatibilidades
MARIANO GONZÁLEZ CLAVERO
CSIF EDUCACIÓN CYL

compatibilidad o más bien sobre cómo y cuándo se debe 

CSIF EDUCACIÓN CYL



Nº 265 • Enero-Febrero 2021 CASTILLA Y LEÓN

15

El caso de la compatibilidad de los profesores aso-
ciados es uno de los más comunes entre los com-
pañeros docentes. En principio es un procedimiento 
bien reglado y en teoría es una vía para el desarro-
llo profesional de muchos docentes. Sin embargo, la 
compatibilidad, como en el resto de casos, no pue-
de suponer la modifi cación de la jornada de trabajo 
y el horario de los dos puestos. Esto precisamente 
es el escollo más grave al que se enfrentan los do-
centes a la hora de pedir esta compatibilidad ya que 
se trata de cuadrar los dos horarios para que no se 
superpongan ya que de otra forma no se concedería 
la compatibilidad. Desde CSIF Castilla y León hemos 
reclamado a la Consejería de Educación que se den 
las máximas facilidades a los docentes para compa-
tibilizar estos puestos ya que precisamente la fi gu-
ra del profesor asociado debe ser un profesional de 
reconocido prestigio y los docentes de la Educación 
pública de Castilla y León muestran en los sucesivos 
concursos de méritos un amplísimo bagaje curricular 
en doctorados, publicaciones, idiomas, etc. 

Otro aspecto esencial de la problemática de la 
compatibilidad en el campo educativo es lo que reco-
ge el Reglamento de Incompatibilidades del Personal 
al servicio de la Administración de la Comunidad de 
Castila y León que establece en su artículo 3º apar-
tado b) que la actividad pública es incompatible con 
“aquellas otras que den lugar a una remuneración 
con cargo a los presupuestos de cualquier Adminis-
tración Pública y de los Organismos, Entes y Empre-
sas de ellas dependientes”. Esto signifi ca que no es 
posible compatibilizar, por ejemplo, un puesto en la 
educación pública con otro en la escuela concertada 
o, por ejemplo, también, con una escuela de música 
que reciba subvenciones públicas para pagar la nó-
mina de sus empleados. Este suele ser un caso de 
consulta recurrente en las sedes de CSIF. 
A pesar de lo que pudiera parecer tampoco es sencillo 
la compatibilidad de la tarea docente pública con las 
actividades privadas ya que el “principio general es 

que el personal comprendido en el ámbito de la Ley 
no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, acti-
vidades privadas, incluidas las de carácter profesio-
nal”.  A esto hay que sumar que la actividad privada 
no debe estar relacionada directamente con el ofi cio 
público. Un buen ejemplo de esto último sería la com-
patibilidad entre un docente que ejerza su puesto en 
la enseñanza pública y que a su vez pretenda ejercer 
la docencia en una academia algunas horas. En este 
caso es claramente incompatible que los estudiantes 
que acudan a la academia sean los mismos a los que 
el docente imparte clase en el centro público. 
Pese a la dureza del régimen de compatibilidad, exis-
ten determinadas excepciones que abarcan, activi-
dades que pueden ejercer los docentes más allá de 
su ámbito laboral, algunas de las cuales pasamos a 
comentar.
- “Las derivadas de la administración del patrimo-

nio personal o familiar, sin perjuicio de las prohi-
biciones establecidas en la Ley”. Esta excepción 
es un tanto delicada y cuenta con numerosas ex-
cepciones, sentencias, etc. En este caso resulta 
perentorio una consulta personalizada porque 
esta gestión del patrimonio sí que puede derivar 
en incompatibilidades graves. 

- “La dirección de seminarios o el dictado de cur-
sos o conferencias en centros ofi ciales destina-
dos a la formación de funcionarios o profesorado, 
cuando no tengan carácter permanente o habi-
tual ni supongan más de 75 horas al año, así 
como la preparación para el acceso a la Función 
Pública”. Por fortuna, dada la preparación del co-
lectivo docente son muchos los profesionales que 
dan charlas o conferencias que si no sobrepasan 
los límites establecidos pueden impartir sin re-
querir la compatibilidad. 

-  “La participación en Tribunales califi cadores de 
pruebas selectivas para ingreso en las Adminis-
traciones Públicas”. 

- “La participación del personal docente en exáme-
nes, pruebas o evaluaciones distintas de las que 
habitualmente les correspondan”.

- “El ejercicio del cargo de presidente, vocal o 
miembro de Juntas rectoras de Mutualidades o 
Patronatos de funcionarios, siempre que no sea 
retribuido”.

- “La producción y creación literaria, artística, 
científi ca y técnica, así como las publicaciones 
derivadas de aquellas, siempre que no se origi-
nen como consecuencia de una relación de em-
pleo o de prestación de servicios”. Al igual que 
conferencias y seminarios también hay una gran 
cantidad de docentes que realizan este tipo de 
actividades para los que es necesario pedir la 
compatibilidad. 

- “La participación ocasional en coloquios y progra-
mas en cualquier medio de comunicación social”. 
Curiosamente, para la fi gura de “tertuliano” tam-
poco es necesaria la petición de compatibilidad. 

- “La colaboración y la asistencia ocasional a con-
gresos, seminarios, conferencias o cursos de ca-
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Recursos didácticos 
TÍTULO: Problemas matemáticos
ETAPA: Primaria
NIVEL: Todos los cursos
ÁREA: Matemáticas
ACCESO: On line.
DIRECCIÓN WEB: 
http://es.tiching.com/problemas-mate-
maticos-para-primaria/recurso-educati-
vo/9454?utm_source=BlogTiching&utm_me-
dium=referral&utm_content=9454&utm_
campaign=cm 
PROGRAMACIÓN: Web y Flash.
DESCRIPCIÓN: Serie de ejercicios, juegos didácticos y problemas matemáticos en los que se trabajan las operacio-
nes aritméticas, las cantidades, las estrategias de cálculo, la geometría, el análisis, y el razonamiento lógico. La apli-
cación nos permite verifi car el resultado y evaluar las destrezas desarrolladas durante el proceso. 
Incluye también indicaciones pedagógicas para el profesor.

Te recordamos nuestra sección: RECURSOS DIDÁCTICOS. En ella puedes encontrar webs interesantes con recursos 
para el aula. Os animamos a hacernos llegar vuestra propia web o blog o incluso vuestras páginas preferidas. 

Puedes enviarnos tu recurso didáctico a: educacyl@csif.es

rácter profesional”. Como en la primera excep-
ción, aunque mucho más amplia, la participación 
en este tipo de actividades, también frecuente 
entre el profesorado, queda exenta de la petición 
de compatibilidad.

Del mismo modo, la colaboración en academias en la 
preparación de oposiciones al cuerpo es otra activi-
dad exenta del proceloso mundo de petición de com-
patibilidad. Es necesario recordar que actualmente la 
tramitación de la compatibilidad en Castilla y León 
es exclusivamente electrónica (https://www.tramita-
castillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectro-
nica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Trami-
te/1234256367674/Tramite). 
Este trámite conlleva el pago de una tasa de 75,75 
euros y también resulta conveniente puntualizar que 
la petición de compatibilidad no es única y se debe 
renovar cada curso. Además, incluso en el caso de 
variar las condiciones, por ejemplo, un cambio de 
horario en alguna de las dos actividades a compatibi-
lizar, es necesario solicitar otra vez la misma, con el 
consiguiente abono de tasas.
Estos trámites burocráticos no tienen muchas ve-
ces en cuenta la dinámica de los docentes. Un buen 
ejemplo de esto sería los interinos que cambian con-
tinuamente de puesto y que por lo tanto tendrían 
que realizar continuas peticiones de compatibilidad. 
Del mismo modo, tampoco parece estar preparada la 
normativa para establecer claramente la compatibili-
dad en el caso de trabajos on line o el propio teletra-
bajo, donde los horarios no son tan estrictos o claros 
como en las actividades presenciales. 

Por último, es necesario resaltar que las consecuen-
cias de no pedir la compatibilidad tienen la califi ca-
ción de grave o muy grave mediante expediente dis-
ciplinario. Por lo tanto, es imprescindible consultar 
la situación y ante cualquier duda pedir la compa-
tibilidad de las actividades ya que los efectos de no 
hacerlo pueden ser extremadamente perjudiciales 
respecto a empleo y sueldo.
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CSIF participa activamente en el acuerdo para el 
pago de quinquenios y sexenios para el PDI laboral 
de las universidades públicas de Castilla y León

La Mesa Negociadora del III Convenio Colectivo del PDI 
Laboral en su reunión celebrada en fecha 4 de diciembre 
de 2020 ha alcanzado un acuerdo para terminar con una 
injusticia histórica que viene padeciendo durante muchos 
años el personal docente e investigador indefi nido de las 
Universidades Públicas de Castilla y León. Este acuerdo 
llega tarde y no compensa la larga espera que han tenido 
que sufrir con mucha paciencia nuestros compañeros del 
PDI Laboral, pero al menos se han puesto las bases para 
llegar al fi nal del camino.

A este respecto, tenemos que informar que las cua-
tro Universidades de Castilla y León, Burgos, León, Sa-
lamanca y Valladolid y las cuatro organizaciones sin-
dicales FesP-UGT, FE-CCOO, STECyL-i y CSIF hemos 
alcanzado el acuerdo del abono, si no se ha hecho ya, 
del 100% del segundo quinquenio y el segundo sexenio 
con efectos retroactivos de 1 de enero de 2020. Dichas 
cantidades serán pagadas de manera preferente en el 
año 2020 y como límite máximo en enero de 2021.

Asimismo, y a falta de una revisión del texto defi nitivo 
para su fi rma en los próximos días, se ha alcanzado el 
siguiente compromiso de calendario para el resto de quin-
quenios y sexenios reconocidos. A este respecto, la inter-
vención de los representantes de CSIF ha sido decisiva 
para que, a pesar de tener que aceptar dos velocidades en 
el pago de los mismos, pudiera salir de esta reunión una 
propuesta de calendario ante las difi cultades económicas 
expresadas por las Universidades de Burgos y León por 
sumarse al calendario aceptado por las Universidades de 
Salamanca y Valladolid.

En cualquier caso, queda abierta la posibilidad de que 
las Mesas Negociadoras en cada Universidad pudieran 
acordar un adelanto de los pagos cuando la Junta de Cas-
tilla y León incremente las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.

CALENDARIO PARA LAS UNIVERSIDADES DE 
SALAMANCA Y VALLADOLID
• Segundo quinquenio y sexenio. Se comenzarán a 

abonar, con carácter retroactivo desde el 1 de enero 
de 2020, en la nómina de diciembre 2020.

• Tercer quinquenio y sexenio. Se comenzarán a abo-
nar en la nómina de enero o febrero y, en cualquier 
caso, con efectos 1 de enero de 2021.

• Cuarto quinquenio y sexenio. Se comenzarán a abo-
nar en junio de 2021. Tendrá efectos retroactivos 
desde el 1 de enero de 2021, y esta retroactividad 
se abonará a lo largo del año, nunca más tarde de 
enero de 2022.

• Quinto y sexto quinquenio. Se comenzarán a abonar 
en enero de 2022.

CALENDARIO PARA LAS UNIVERSIDADES DE 
BURGOS Y LEÓN
• Segundo quinquenio y sexenio. Se comenzarán a 

abonar, con carácter retroactivo desde el 1 de enero 
de 2020, en la nómina de diciembre 2020.

• Resto de quinquenios y sexenios. Se abonarán con 
un límite temporal máximo de enero 2022 con efec-
tos retroactivos de 1 de enero de 2021.

CLÁUSULA COMÚN PARA TODAS LAS 
UNIVERSIDADES

El pago efectivo de dichos complementos se negociará 
en la Mesa Negociadora de cada una de esas Universida-
des con el fi n de abonar parte o la totalidad de los mis-
mos en el año 2021, con el compromiso de fi nalizar dicha 
negociación en el primer trimestre de 2021 y adelantar el 
pago cuando la Junta incremente las partidas presupues-
tarias correspondientes.

La negociación del convenio colectivo se reanudará a 
comienzos del año 2021, de cuyos resultados os daremos 
cumplida cuenta a medida que se vayan celebrando las 
mismas, así como de los posibles acuerdos que se puedan 
alcanzar.

UNIVERSIDAD

ROBERTO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

REPRESENTANTES DE CSIF EN LA MESA NEGOCIADORA DEL III CONVENIO COLECTIVO DEL 
PDI LABORAL DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

DE CASTILLA Y LEÓN

MARÍA LUZ SÁNCHEZ SÁNCHEZ
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ÁVILA

DESDE LAS PROVINCIAS

Una sentencia del juzgado de lo social obliga a 
la Dirección Provincial de Educación de Ávila a 
pagar la formación en materia de prevención de un 
docente delegado de PRL de CSIF Ávila

FRANCISCO JAVIER GARCÍA JIMÉNEZ 
DELEGADO DE PREVENCIÓN DE EDUCACIÓN EN ÁVILA POR CSIF
REPRESENTANTE DE CSIF EDUCACIÓN CYL EN EL CISS

En el año 2006 comencé como 
Delegado de Prevención de Ries-
gos Laborales (PRL) de la Junta de 
Personal Docente (JPD) de Ávila. 
Lo que me animó a continuar con 
mi formación en dicha materia de 

una forma más intensa. Actualmente llevo más de mil 
horas de formación en PRL y puedo asegurar que me 
han supuesto importantes sacrifi cios, al tener que com-
patibilizarlo con el trabajo habitual. Todas estas horas no 
suponen reconocimiento ni valoración para los docentes, 
pero mi responsabilidad me obligaba a estar formado en 
la materia.

La Ley 31/95 de PRL (LPR), en su artículo 19, entre 
otros, deja muy claro que la formación en materia de PRL 
debe ser promovida y facilitada por el empresario, en este 
caso la Junta de CyL a través de su Servicio de Prevención 
(SP), entre todos sus trabajadores y con más razón a sus 
Delegados de Prevención, en los que en ningún caso re-
caerá el coste de la misma, debiéndose realizar, si es po-
sible, en horario de trabajo y si no, compensándolos ese 
tiempo. En Educación muy pocos docentes lo han hecho 
en horario de trabajo por los trastornos que ocasionan al 
centro o a los propios compañeros, por lo que suelen ha-
cerlo online o fuera del horario laboral y si son Delegados 
de Prevención usando también sus horas sindicales.

La Junta de CyL oferta anualmente cursos de for-
mación en materia de PRL a la que todos los empleados 
públicos, “incluidos docentes”, podemos acceder. Dentro 
de estos cursos, por ejemplo, hay uno dirigido específi -
camente a la “formación en PRL de miembros de Comi-
tés de Seguridad y Salud” que inicialmente se realizaba 
durante dos días en Valladolid y actualmente en León. 
En 2009 asistí por primera vez a este curso y solicité a la 
DP de Educación de Ávila los gastos del desplazamiento 
como hacían los trabajadores del resto de Consejerías 
de la Junta que asistían.  Fue mi primer contacto con la 

falta de información clara y, en mi opinión, del desco-
nocimiento de la normativa de PRL, de la poca sensibi-
lidad y el desinterés por parte de los responsables de la 
Consejería de Educación en la “cultura preventiva de sus 
trabajadores”. Entonces, solicité el protocolo a seguir por 
parte de esta Consejería o Dirección Provincial para pedir 
los gastos ocasionados por la asistencia a este curso, 
pero me encontré con desinformación, falta de aclaracio-
nes, ida y vuelta de escritos (JPD, DP de Educación, Co-
mité Intercentros de Seguridad y Salud -CISS- de CyL, 
etc.) Finalmente, la DP de Educación de Ávila contestó a 
la JPD, no a mí, que no había ningún Pacto que obligara 
a la Consejería de Educación a hacer frente a los cursos 
de formación de los liberados sindicales (error, pues la 
formación en PRL del Servicio de Prevención (SP) está 
avalada por la LEY de PRL Nacional de rango superior) y, 
además, que debería haber pedido una autorización con 
antelación al curso de formación. 

Lo cierto era que el resto de las Consejerías no dis-
tinguían entre trabajadores liberados sindicales o no 
para las indemnizaciones por asistir a estos cursos.

Ante esta posible irregularidad, mi siguiente objetivo 
fue llevar el tema al CSS de Educación provincial para 

ESTA SENTENCIA RECOGE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE ASUMIR 
EL GASTO QUE OCASIONE LA FORMACIÓN DE SUS TRABAJADORES Y DELEGADOS DE PREVENCIÓN Y 

DEJA CLARO EL INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE PRL.

DELEGADO DE PREVENCIÓN DE EDUCACIÓN EN ÁVILA POR CSIF
REPRESENTANTE DE CSIF EDUCACIÓN CYL EN EL CISS

una forma más intensa. Actualmente llevo más de mil 
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lograr apoyos en la denuncia de que la DP de Educa-
ción de Ávila y la Consejería de Educación no estaban 
cumpliendo con sus obligaciones según la Ley LPR en 
materia de formación de los Delegados de Prevención ni 
promovían o facilitaban el acceso a la formación en PRL 
de los docentes que quisieran acceder a la oferta anual 
de cursos de la Junta de CyL. Me encontré con la indife-
rencia y respuestas del tipo “es un problema personal” 
y, lo más grave, la respuesta oral de la propia Adminis-
tración Educativa e Inspección que consideraba que los 
docentes no teníamos acceso a estos cursos y, mucho 
menos, derecho al abono de los gastos que nos ocasio-
nara la asistencia a algunos de ellos como Delegados de 
Prevención si éramos liberados sindicales.

La Administración Educativa, para no pillarse los 
dedos, nunca quiso aclararme por escrito las preguntas 
sobre estos temas: el acceso a estos cursos de Forma-
ción de PRL y las indemnizaciones que correspondieran 
en su caso. 

En varias ocasiones planteé el Acceso a estos cursos 
en el Comité Intercentros de Seguridad y Salud (CISS) 
de la Junta de CyL, del que también formo parte en re-
presentación del Sector de Educación de CSIF, donde 
aclararon que todos los docentes, por su condición de 
empleados públicos, podían acceder a esta formación en 
materia de PRL ofertada por la Junta de CyL. Otro tema 
que da para más artículos es la validez de estos certi-
fi cados como mérito para los docentes, pues tenemos 
una normativa específi ca para ello. Reiteradamente ex-
pliqué en Plenos y Permanentes del CSSL de Educación 
de Ávila, que estaban equivocados en la interpretación 
de la normativa, pero desde la administración educativa 
seguían insistiendo en su postura. 

Como la DP de Educación de Ávila no nos aclaraba la 
cuestión, en mayo de 2016 solicité por escrito, con sufi -
ciente antelación, autorización para asistir al VI congreso 
de PRL en las AAPP para actualización de temas preven-
tivos y adjunté todos los anexos de autorizaciones que 
usamos los docentes para otro tipo de actividades for-
mativas o comisiones. Nunca hubo respuesta por escrito 
y oralmente se me dijo que no debían autorizarme nada 
porque era liberado sindical en ese momento y además 
no sabían quién tenía que pagarlo. En opinión del Direc-
tor Provincial era “una decisión personal” esa formación 
en PRL asimilándola al resto de formación de los docen-
tes, lo que indica un desconocimiento o incumplimiento 
de la Ley de PRL como fi nalmente se demuestra.

Desde 2016 insistí reiteradamente mediante pre-
guntas en Plenos y Permanentes del CSSL de Educación 
de Ávila y correos electrónicos al Secretario Técnico para 
la aclaración por escrito de los protocolos de solicitud 
de permisos de asistencia a actividades de formación en 
materia de PRL convocadas por la propia Administración 
y los documentos administrativos a rellenar para las in-
demnizaciones que pudieran corresponder. Documento 
que, por fi n, el 8 de noviembre de 2018 el Director Pro-
vincial envía al CSSL mediante una Nota Interior. Mejor 
o peor, ya teníamos una orientación por escrito casi tres 
años después.

En abril de 2019, con antelación sufi ciente, y con el 
modelo adecuado a esa Nota Interior, entregué la soli-

citud de autorización para asistir al curso de “formación 
en PRL de miembros de Comités de Seguridad y Salud” 
en León con el fi n de actualizar temas preventivos, orga-
nizativos y aclararme defi nitivamente sobre la cuestión 
del derecho a las indemnizaciones y de la legalidad de la 
postura de la DP de Educación de Ávila.

Ante la falta de respuesta por parte de la Adminis-
tración Educativa, asisto al curso el 30 y 31 de mayo de 
2019, costeándolo de mi propio bolsillo, y unos días des-
pués, personal de la Consejería de Educación contacta 
con CSIF para comentar que “no se me va a pagar nada” 
y “que ese curso lo podía hacer también en mi ciudad”, 
Ávila. Evidentemente, quien dijo eso manifestaba su ig-
norancia pues la Junta de CyL organiza ese curso solo en 
León para todas las provincias.

Sin contestación alguna, el día 6 de junio de 2019, 
mediante escritos  solicité la intervención de la Directora 
General de Función Pública y de la Secretaría General de 
Educación de CyL, máximas responsables de la política 
de PRL de los EEPP de la Junta de CyL por delegación 
de las Consejerías correspondientes, con el fi n  de que 
“no pongan trabas a la formación de sus Delegados de 
Prevención” y den instrucciones claras a la Consejería 
de Educación y a la DP de Educación de Ávila para la 
contestación por escrito y el pago, en su caso, de las 
indemnizaciones correspondientes. 

El día 7 de junio de 2019 recibo por correo contes-
tación denegatoria de esas indemnizaciones por parte 
del Director Provincial de Educación de Ávila, desen-
tendiéndose de la obligación de autorizar la asistencia 
por el hecho de ser liberado sindical en ese momento 
(error, pues a todos los efectos estaba en activo en otras 
funciones, pero con los mismos derechos que cualquier 
otro trabajador) y de pagar los gastos ocasionados por 
la asistencia al curso de formación de PRL con el simple 
argumento de que la asistencia a ese curso “es una de-
cisión personal, no por convocatoria vinculante de la Ad-
ministración Educativa” (segundo error, porque la convo-
catoria del curso de formación en PRL  era de la propia 
Junta de CyL que incluye a su Administración Educativa 
en las mismas condiciones que al resto de los EEPP a los 
que va dirigido). Lo importante es que por fi n después 
de tantos años tenía una contestación denegatoria por 
escrito a una solicitud de asistencia a una actividad for-
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mativa en materia de PRL. La Consejería de Educación y 
sus responsables no entendían que el cumplimiento de 
la normativa de PRL no es una opción, es una obligación.

Cinco días después recibo directamente una llama-
da telefónica de un responsable del SCPRL de la Junta 
de CyL diciendo que en Función Pública han recibido el 
escrito del 6 de junio, se han puesto en contacto con la 
Consejería de Educación y le han comentado que tanto 
el personal docente como el personal laboral a su cargo 
tiene derecho a  asistir a estos cursos y a recibir el pago 
de los gastos ocasionados, e iban a hablar con la DP de 
Educación de Ávila para ver por qué no se ha pagado y 
si fuese necesario se les desconcentraría el crédito sufi -
ciente. Así pues, no debería haber ningún problema y la 
DP de Educación de Ávila pagaría los gastos ocasionados 
por la asistencia a esa actividad de formación en PRL 
porque tenía derecho a ello. Con esta llamada daba por 
contestado a mi escrito a Función Pública.

Sorprendentemente, con posterioridad, el Director 
Provincial de Educación se ratifi ca oralmente en su de-
negación, por lo que el 24 de junio de 2019 inicio la 
única vía que nos queda, una denuncia a la Dirección 
Provincial de Educación y a la Consejería de Educación 
en Inspección de Trabajo y Seguridad Social (ITSS) por 
incumplimiento de la Ley 31/95 de PRL en sus artículos 
19 y 37.2.

Somos citados el 9 de septiembre de 2019 ante la 
Inspectora de la Inspección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social de Ávila (ITSS):
- El Director Provincial envía a un representante, que 

tiene buenos conocimientos de PRL, quien explica 
el criterio restrictivo de la Consejería de Educación.

- La Inspectora de Trabajo, tras sus preguntas, deja 
claro a la Consejería de Educación que no debe 
confundir la formación en PRL dada por su SP con 
la específi ca del colectivo docente igual que otros 
funcionarios tienen la suya, le informa del incumpli-
miento del artículo 37.2 de la Ley 31/95 de PRL y 
fi nalmente le pide información adicional. 

- La Inspectora reconoce que no tiene potestad para 
hacer cumplir a la propia Administración indicándo-
me que si esta no cumpliera quedarían la vía judi-
cial.
El tema parece estar clarísimo para todos menos 

para la Consejería de Educación que, de nuevo, median-
te silencio administrativo no lo asume.

El informe fi nal de la ITSS del 22 de noviembre de 
2019 indica que, ante la falta de respuesta de la Admi-
nistración Educativa a la información adicional solicitada, 
la Inspectora efectúa un requerimiento a la Consejería 
de educación de la Junta de Castilla y León, y respecto a 
las cantidades reclamadas informa que, en su caso, debo 
iniciar un procedimiento judicial.

Hasta aquí el primer objetivo logrado, dejar claro 
que los docentes tenemos derecho acceder a esa for-
mación en materia de PRL de la Junta de CyL y que la 
Consejería de Educación debe tener contemplado proto-
colos para pedir la autorización en su caso. El segundo 
objetivo era demostrar que los gastos ocasionados por 
esta formación deben ser asumidos por la Consejería de 
Educación, sean o no liberados sindicales.

El 23 de enero de 2020 lo solicito por última vez a 
la DP de Educación de Ávila, pero su respuesta sigue 
siendo la misma, el silencio y la dilatación de los temas 
agotando todos los plazos. 

El 12 de marzo del 2020 demando en el Juzgado de 
lo Social de Ávila a la Dirección Provincial de Ávila (Con-
sejería de Educación) por los gastos ocasionados por esa 
formación y no abonados.

El 8 de octubre del 2020 el Juzgado de lo social n.º 
1 de Ávila dicta sentencia (00214/2020) condenando a 
la Consejería de Educación a pagar los gastos ocasiona-
dos por mi asistencia al curso de “formación en PRL de 
miembros de Comités de Seguridad y Salud” siguiendo 
lo dispuesto en el artículo 37.2 de la Ley de PRL.

El 29 de octubre de 2020 la Consejería de Educación 
anuncia su intención de interponer un recurso de supli-
cación al TSJ de Burgos, pero se pasa el plazo y desiste 
(supongo que en esta ocasión asesorados por alguien 
con conocimientos de PRL) y fi nalmente la sentencia 
pasa a ser fi rme mediante Decreto el 23 de noviembre 
de 2020.

¡Después de más de 10 años de insistencia, 
se hace justicia!

CONSECUENCIAS DE LA SENTENCIA para los 
docentes:
1. Las Direcciones Provinciales de Educación no debe-

rían cuestionar más el derecho de acceso de los do-
centes a estos cursos formación en materia de PRL 
ofertados para todos los empleados públicos de la 
Junta de CyL.

2. Cualquier docente podrá solicitar la autorización 
para asistir y en caso de que se le autorice tendrá 
derecho a percibir los gastos ocasionados, indepen-
dientemente de su situación en activo.
Se pueden consultar las actividades de la última con-

vocatoria para 2021 en la ORDEN PRE/1541/2020, de 21 
de diciembre (BOCYL de 29 de diciembre) y su inscrip-
ción se abrirá el 1 de febrero de 2021.

Desgraciadamente en la actua-
lidad nos suena mucho el tema 
de la PRL por la COVID-19. Ya 
es hora de que la Consejería de 
Educación y sus responsables 
vean la Prevención de 
Riesgos Laborales como 
algo insertado con na-
turalidad en la actividad 
laboral diaria. Si los res-
ponsables, trabajadores 
y Delegados de Preven-
ción estamos mejor for-
mados en estos temas 
podremos colaborar con 
la empresa para que todos 
estemos en mejores condi-
ciones físicas y mentales. 
Tener trabajadores cuidados 
revertirá en una mejora de su 
producto fi nal, la EDUCACIÓN.
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RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA TORRE
PROFESOR DE ECONOMÍA Y DE BI (IES JORGE MANRIQUE)PROFESOR DE ECONOMÍA Y DE BI (IES JORGE MANRIQUE)

El IES Jorge Manrique de Pa-
lencia es, sin lugar a duda, uno 
de los centros más representa-
tivos y con más trayectoria en 
nuestra región, lo cual se hace 
patente cuando uno se aproxima 
a sus entornos, un edifi cio que 

destila personalidad y que atestigua años de historia 
volcados en el aprendizaje de las diferentes genera-
ciones. El busto dedicado a Trinidad Arroyo da pis-
tas de lo que intramuros ha sido y sigue siendo este 
centro que, como parte de su patrimonio, contiene, 
entre otros, un Museo dedicado al arquitecto Jeróni-
mo Arroyo, y un Museo de las Ciencias que es una 
verdadera joya.

Pero el centro no vive sólo de su historia, hoy nos 
ocupamos de uno de los programas que constituyen 
un verdadero valor añadido, y es el referido al Pro-
grama del Diploma del Bachillerato Internacional, en 
el que tengo la fortuna de participar.

Arturo Polanco, actual director del centro tras co-
ger el testigo de Jesús Coria, fue uno de los protago-
nistas en el proceso de puesta en marcha de este Ba-
chillerato pues, desde 2013 hasta 2015, actuó como 
coordinador del mismo, labor que ahora desarrolla 
nuestro compañero Miguel Ángel Arconada.

A continuación, el director, el actual coordinador 
y varios alumnos, nos relatan sus experiencias a lo 
largo de estos últimos 7 años:

Bachillerato internacionalPALENCIA

Aquel 11 de marzo de 2013 
el IES Jorge Manrique de Palen-
cia recibía la autorización de la 
Ofi cina regional del BI para poder 
impartir las enseñanzas que con-
ducen a la obtención de esta mo-
dalidad de bachillerato. Un sueño 

se hacía realidad después de cuatro largos años de 
gestiones, de ilusiones y de muchas difi cultades.

El programa del Diploma se iba a hacer realidad 
en un centro público, sumándose a la escasa lista de 
centros que en la comunidad de Castilla y León tenían 
el privilegio de ofrecer entre sus estudios un itinerario 
formativo apasionante que busca un alumnado cons-
ciente y responsable del mundo en el que vive y que, 
necesariamente, interpreta.

Los inicios no fueron fáciles. Había muchas cosas 
que implementar. Todas las políticas necesarias para 
que el BI echara a andar en el instituto se fueron de-
sarrollando con mucho esfuerzo por parte de unos pro-
fesores comprometidos con la fi losofía del Programa y 
extraordinariamente valientes, pues requería de una 
dosis de compromiso personal y profesional muy fuer-
te.

Cualquier utopía al hacerse realidad pierde parte 
de su esencia. Sin embargo, en ese paisaje utópico 
que conllevó el desarrollo del programa del diploma, 
hubo personas que lo hicieron posible para hacer del 
Jorge Manrique una nueva comunidad de aprendizaje 
en la que el alumno construyera su conocimiento crí-
tico. 

Han pasado ya siete años desde ese momento y 
hemos visto pasar varias promociones que se han im-

buido en una nueva forma de aprender, en un apasio-
nante estilo de interpretar el mundo que los rodea y 
en un alternativo modo de comprender la ciudadanía 
global en la que están inmersos. Mentiría si no aludie-
ra a los múltiples cambios que hemos tenido en es-
tos años: profundización en nuevos itinerarios, nuevas 
guías, evaluaciones exigentes y un largo etcétera que 
vivifi can diariamente la práctica docente de cuantos 
componemos el equipo docente del Bachillerato Inter-
nacional.

Y con la misma ilusión de entonces, aunque con un 
poco más de sabiduría, enfrentamos el futuro con nue-
vos retos entre los que destacan poder conseguir el 
programa de FP internacional o el enriquecimiento de 
las materias ofertadas. La utopía debe continuar por-
que los valores que encierra este BI, la riqueza de los 
procedimientos del proceso de enseñanza/aprendizaje 
y la madurez investigadora que logran nuestros alum-
nos, bien merecen que ese planteamiento utópico siga 
desarrollándose entre los muros de nuestro centenario 
instituto. El testigo de Arturo lo recoge Miguel Ángel 
Arconada (Coordinador de BI), con quien mantuvi-
mos la siguiente entrevista:

ARTURO POLANCO PÉREZ 
DIRECTOR DEL IES JORGE MANRIQUE. COORDINADOR BI ENTRE 2013-2015DIRECTOR DEL IES JORGE MANRIQUE. COORDINADOR BI ENTRE 2013-2015
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MIGUEL ÁNGEL ARCONADA 
COORDINADOR DE BICOORDINADOR DE BI

Miguel Ángel es Profesor de 
Lengua Castellana y Literatura 
en el Instituto Jorge Manrique, 
donde realiza la tarea de Coordi-
nador del Programa del Diploma 

del Bachillerato Internacional desde 2015, cuando 
sustituyó a Arturo Polanco.

Miguel Ángel, ¿qué supone para un centro 
como el IES Jorge Manrique la existencia 
del BI? ¿Cuáles son los retos que te planteó 
asumir la coordinación de este programa?

Las implicaciones son varias. Por una parte, es un 
orgullo que nuestro instituto sea un centro público 
seleccionado por el BI para ofertar este Programa tan 
atractivo y que pueda ponerlo al alcance de todas las 
personas interesadas, cuando en otros entornos es 
una oferta que supone un importante esfuerzo eco-
nómico para las familias. Por otra parte, es un reto 
adaptar nuestro modelo de enseñanza-aprendizaje 
al exigente abanico de habilidades y destrezas que 
requiere el Bachillerato Internacional y su reputado 
sistema de evaluación internacional. Para ello, es im-
portante lograr una sólida formación inicial y perma-
nente sobre el Programa del Diploma para todo el 
Equipo Docente del IB. Yo también tuve que capaci-
tarme para ser Coordinador y para trabajar en pro de 
lograr una coordinación y una planifi cación colabora-
tiva en la forma de abordar las características de sus 
asignaturas, la ambición de sus elementos troncales 
y el trabajo con destrezas anticipadas con respecto al 
Bachillerato LOMCE. Creo profundamente en el traba-
jo en equipo y veo al profesorado altamente implica-
do en una tarea exigente, pero también apasionante.

Además, se ha tenido que desarrollar una impor-
tante tarea de difusión del Programa del Diploma 
para que la sociedad palentina lo conociese y se pu-
diese aprovechar esta oportunidad. Está destinado 
específi camente a alumnado con un muy alto interés 
por aprender y una destacada capacidad de traba-
jo y responsabilidad personal. Generalmente, es un 
alumnado al que le gusta leer y tiene facilidad para 
escribir, al que la ESO le ha resultado asequible y, 
en ocasiones, aburrida. Creo que hemos conseguido 
difundir adecuadamente este perfi l.

Un reto importante fue coordinar la primera de las 
evaluaciones a las que el IBO somete a cada cinco 
años a todos los centros que imparten el Programa 
del Diploma. Recibimos la felicitación del Equipo Eva-
luador, algo inusual en la primera revisión quinque-
nal.

¿Qué valores añadidos presenta esta mo-
dalidad de enseñanza?

Debemos entender que no es un simple programa 
de asignaturas, sino un Proyecto Educativo muy es-
pecífi co. Se trabaja en grupos pequeños, con alum-
nado altamente motivado, que disfruta aprendiendo. 
Se anticipan destrezas universitarias: investigación, 
memorias de prácticas de laboratorio, habilidades 
orales, manejo de bibliografía… Se potencia la ma-
durez personal, la organización y la responsabilidad 
del alumnado.

Además, se obtiene la doble titulación de Bachi-
llerato LOMCE y Bachillerato Internacional. Con ello 
se generan dos notas de acceso a las Universidades 
(EBAU y nota del Bachillerato Internacional), por lo 
que cada alumno puede utilizar la mejor de las dos 
para su acceso a estudios universitarios con alta de-
manda y nota de corte. Por último, el Bachillerato 
Internacional es un mérito añadido para quien esté 
pensando en estudiar en una Universidad extranjera.

Cuando uno observa su esquema, 
aparecen en una posición central las 
disciplinas de TDC (Teoría del Conocimiento) 
así como la Monografía y el programa CAS 
(Creatividad, Acción y Servicio). ¿A qué se 
debe ese carácter nuclear de las mismas?

 El Bachillerato internacional potencia un perfi l 
muy claro es sus alumnos, que crecen personal y 
académicamente para ser indagadores, informados, 
pensadores, buenos comunicadores, íntegros soli-
darios, audaces, refl exivos y de mentalidad abierta. 
Para hacerlo posible, los elementos troncales y si in-
terrelación son de una gran importancia. Así, Teoría 
del Conocimiento les potencia su capacidad crítica y 
les aporta la refl exión sobre cómo se genera conoci-
miento en cada disciplina; la Monografía les plantea 
el reto de una primera investigación en un área que 
les apasione, planteando toda la metodología que les 
servirá de gran ayuda en la universidad. Por último, 
CAS (Creatividad, Actividad y Servicio) potencia su 
equilibro personal y su implicación ciudadana en la 
construcción de un mundo mejor.

¿Cómo ha evolucionado la matrícula del BI 
en los últimos años? ¿Qué perfi l de alumnado 
es el que más demanda este tipo de ense-
ñanza?
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Estamos trabajando ya en nuestra novena pro-
moción, en la que se han cubierto las veinte plazas 
disponibles. Los primeros cursos el IB no era cono-
cido en Palencia y, además, se creó la idea de que 
era difi cilísimo. Los datos nos muestran que nuestros 
alumnos logran un índice de aprobados de un 98% 
y la obtención de notas superiores a la media mun-
dial por cada promoción palentina. Es este momento, 
cada promoción y sus familias son los mejores em-
bajadores del Programa del Diploma que ofertamos. 
Además, estamos logrando una demanda equilibrada 
entre los tres itinerarios ofertados: Ciencias Sociales, 
Biosanitario y Científi co-Tecnológico. 

¿Qué implica el BI respecto a la capaci-
tación de los profesores que lo imparten? 
¿Existe algún tipo de formación al respecto? 

El Programa del Diploma del IB en un proyecto en 
permanente proceso de renovación curricular. Cada 
seis o siete años se perfecciona la Guía de cada asig-
natura, lo que implica una actualización constante, 
la incorporación de nuevos contenidos y exigencias, 
y novedades en la evaluación. Por ello, el profesora-
do recibe formación cada vez que se producen estos 
cambios y, además, existen varios Foros internacio-
nales en los que los docentes están permanente-
mente refl exionando sobre las asignaturas e inter-
cambiando materiales.  En ese sentido, dado que el 
profesorado es consciente del reto profesional de sus 
asignaturas, hay un magnífi co ambiente de intercam-
bio y la colaboración entre docentes de diferentes 
centros e incluso de distintos países es habitual.

¿Qué objetivos se plantea el Diploma del 
BI en general y el IES Jorge Manrique en par-
ticular para los próximos años?

El IB está en proceso de expansión en todo el mun-
do, con un reconocimiento y una demanda cada vez 
mayor. En nuestro centro, pretendemos seguir me-
jorando los resultados de nuestros alumnos y facili-
tar adecuadamente la transición del profesorado que 
inauguró el PD a las nuevas incorporaciones de do-
centes IB, que deben realizar su capacitación inicial e 
insertarse en las estrategias de colaboración. Por otra 
parte, queremos seguir siendo un centro de referencia 
por la calidad de las investigaciones que se realizan en 
las Monografías, pues curso tras curso recibimos feli-
citaciones por nuestros representantes en el Congre-
so Nacional de Impulso a la Investigación en Jóvenes 
(IMINJO) que se celebra anualmente en Burgos. 

Un deseo para los tiempos venideros… 

Consolidar los tres itinerarios con los que actual-
mente se oferta el Programa del Diploma, pues la op-
ción de Ciencias Sociales costó en ser viable y actual-
mente está teniendo ya una importante demanda. Es 
una magnífi ca opción para alumnos que estudiarán 
Administración de empresas, Derechos, Historia…

Por último, trate de defi nir sólo con tres 
palabras la fi losofía del BI 

Compromiso con el aprendizaje, capacidad críti-
ca y capacidad de comunicación.

Tras la entrevista a nuestros compañeros, contac-
tamos con 3 antiguos alumnos que han cursado el 
Diploma en el IES Jorge Manrique, pues queríamos 
conocer sus impresiones en primera persona respec-
to a lo que ha supuesto optar por esta modalidad de 
enseñanza.

¿En qué medida crees que tu paso por el BI 
ha sido decisivo para tu futuro?

Santiago: Totalmente decisivo. En primer lugar, 
y como ya mencioné al principio de esta entrevis-
ta, porque me permitió descubrir mi verdadera vo-
cación tanto académica como profesional: Yo hice el 
BI de Ciencias de la Salud, pero durante mis estudios 
descubrí que mi verdadera vocación era la Historia, 
siendo el dinámico método de enseñanza utilizado en 
el BI (eliminación íntegra de la clase magistral, fo-
mentando el debate y la participación del alumnado 
en el desarrollo de la clase), así como los trabajos 
de investigación y su enfoque crítico algunas de las 
razones de mi decisión. Del mismo modo, el BI me 
ha ayudado a desarrollar mi iniciativa tanto inves-
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tigadora como personal, no teniendo ningún reparo 
en consultar a instituciones o personalidades a las 
que quizás en un primer momento no se me habría 
ocurrido acudir, bien por temor a una negativa o por 
considerarlo como algo inalcanzable.  

Ana: Opino que el BI me ha servido en gran medi-
da tanto para mejorar en los valores ya mencionados 
como para iniciar nuevas actividades, impulsadas por 
el CAS, basado en creatividad, actividad y servicio. 
Este programa nos condujo, por ejemplo, a ayudar 
en distintos eventos del centro, actividades para los 
nuevos estudiantes del primer curso, o incluso, en mi 
caso, a dar clases de baile a un grupo de niños. Todas 
las experiencias vividas en el BI me han aportado 
mucho como estudiante y como persona.

Lucía: Siempre he tenido claro que me quería de-
dicar a la Educación. El BI me lo ha puesto más claro 
aún, ya que los profesores que me han impartido cla-
ses han mostrado siempre la vocación que creo tan 
necesaria para este ámbito. 

¿Qué consejos darías a un alumno que 
afronta su ingreso en el BI?

Santiago: Siempre que comenzamos una expe-
riencia nueva los sentimientos de duda, inseguridad 
e incluso temor son normales. Hablo tanto desde 
una perspectiva personal como secundaria, ya que 
mi hermana decidió seguir mis pasos y ha comenza-
do su aventura en el Bachillerato Internacional este 
mismo año. La seguridad y la confi anza en uno mis-
mo es vital para poder afrontar el BI, valores a los 
que hay que sumar la perseverancia, las ilusiones de 
aprender y el compañerismo. Se trata de un modelo 

de enseñanza completamente diferente a lo que uno 
está acostumbrado, además de ser exigente.

Ana: En mi opinión, cualquier alumno que haya 
decidido comenzar el BI debe saber que será un tra-
bajo duro, pero también debe darse cuenta de que 
todo tiene una recompensa, y que superar los obstá-
culos que se presenten en el camino les hará perso-
nas más fuertes y los preparará mejor para un futuro 
profesional. Por este motivo, mi consejo más impor-
tante sería que se esfuerce al máximo y que real-
mente aporte todo lo que pueda de sí mismo, porque 
en el BI tanto los profesores como los compañeros 
le ayudarán a mejorar, pero el empeño individual es 
muy importante para conseguir sus objetivos.

Lucía: En primer lugar, no tener miedo. Lo básico 
para poder afrontar el BI es una buena organización 
y ser constante desde el primer momento. Por úl-
timo, no dejes que nadie te absorba las ganas por 
aprender y dedicar tiempo a algo de lo que disfrutas.

Desde estas líneas sólo nos queda desear larga 
vida al Programa del Diploma del BI y muchos éxitos 
en los años venideros a sus participantes. 
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El PAS trabaja con denuedo y calidad durante el 
confinamiento y la pandemia

Afirmar en un medio nacional sobre el personal de 
administración de la Universidad que, durante el con-
finamiento, “su trabajo era cero y cobraban su sueldo 
íntegro” demuestra desconocimiento o mala intenciona-
lidad evidente. Y ese ataque gratuito solo para justificar 
su más que discutible propuesta de “recargo transitorio 
en el IRPF de los funcionarios”.

 Habría que recordarle la importancia estratégica de la 
gestión universitaria que realiza el PAS con equipos hu-
manos de gran capacidad, cualificación y calidad profe-
sional. Mantuvieron funcionando y mejoraron con enor-
me capacidad adaptativa las redes y las plataformas, 
realizaron en condiciones difíciles la gestión económica, 

administrativa y académica, sus técnicos sostuvieron y 
apoyaron la investigación, la gestión de los recursos hu-
manos, los servicios de bibliotecas y laboratorios, etc.

Muchos de ellos han estado teletrabajando, asesoran-
do a los alumnos, gestionando nóminas y bajas médicas, 
apoyando la docencia y la investigación y, además, po-
niendo sus medios personales para ofrecer una enseñan-
za universitaria de calidad durante la pandemia. 

CSIF respalda, agradece y pone en valor un trabajo de 
calidad, indispensable en el funcionamiento de las uni-
versidades, y realizado también durante el confinamiento 
con plantillas insuficientes y escasamente reconocidas.

CSIF rechaza por insidiosas e inconsistentes las críticas vertidas por el economista Javier Ferri hacia el colectivo de 
administración y servicios

CSIF pide poner coto a la proliferación sin control  
de universidades privadas

• Cada año incrementan exponencialmente su 
volumen de negocio y su número de alum-
nos, que supera ya el 20% del total de estu-
diantes en las universidades españolas.

• CSIF pide para las universidades privadas 
los mismos requisitos y exigencias que para 
las universidades públicas y exige al minis-
tro de Universidades no demorar el nuevo 
Real Decreto de Creación de Universidades.

El volumen de negocio de las universidades privadas 
y escuelas de negocios se situó en 2.575 millones de 
euros en 2019, un 5,3% más que en el ejercicio ante-
rior, según el último estudio del Observatorio Sectorial 
DBK. El mayor incremento porcentual se produjo en las 
universidades no presenciales, que crecieron alrededor 
de un 9%, superando los 300 millones de euros.

Los ingresos del sector de las universidades privadas 
se han visto favorecidos en los últimos años por una 
positiva coyuntura económica -truncada ahora por la 
pandemia-, la mayor movilidad de los estudiantes ex-
tranjeros y el progresivo aumento de la oferta.

CSIF recuerda que en estos momentos se encuen-
tran operativas en España un total de 34 universidades 
privadas reconocidas por ley y con actividad docente, y 
110 escuelas de negocios.

Por su parte, el número total de alumnos matricula-
dos en grados y másteres universitarios en universida-
des privadas se incrementó un 9,5% en el curso acadé-
mico 2019/2020 hasta superar los 313.000 alumnos, lo 
que supone un 20,3% del número total de alumnos en 
las universidades españolas. El incremento de alumnos 
en las universidades privadas prácticamente se ha du-
plicado en los últimos 10 años, pasando del 11,5% del 
curso 2009/2010 al 20,3% en el 2019/2020.

CSIF denuncia que mientras las universidades pri-
vadas disfrutan de este escenario favorable, la univer-
sidad pública ha perdido un 4% de su personal desde 
2008 y la financiación pública ha caído un 22%. Segui-
mos sin tener un modelo de financiación eficaz, eficien-
te y suficiente, y tenemos que incidir en que España 
gasta un 1,3% de su PIB en Educación Superior frente 
al 1,5% de la OCDE.

El sindicato pide al Ministerio de Universidades no de-
morarse por más tiempo en controlar la explosión sin con-
trol de universidades privadas publicando un nuevo Real 
Decreto sobre creación de universidades. En la futura nor-
mativa es donde deben reflejar para crear universidades 
privadas los mismos requisitos y exigencias que existen 
para las universidades públicas. Del mismo modo, CSIF 
pide que a las universidades privadas se les debe exigir 
no solo la docencia, sino otras labores específicamente 
universitarias como son la investigación y la transferencia.
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La pandemia deja tiritando a los concursos  
del exterior (Some like it hot)

Los concursos para la selección de profesores y ase-
sores convocados por resoluciones de 19 de noviem-
bre de 2019 llevan ya más de un año de retraso y sin 
resolverse debido, por un lado, a la terrible pandemia 
que nos azota y, por otro, a la organización tradicional 
del procedimiento de concurso y de las partes de la 
fase específica (prueba o examen).

Los recursos que se necesitan para la elaboración 
de los listados de participantes, el propio calendario 
de las fases de los concursos, y el enfoque tradicional 
en cuanto a la presencialidad de los exámenes, han 
obligado a suspender y reanudar los concursos en un 
mismo año -2020-, impidiendo, además, por falta de 
capacidad organizativa del propio Ministerio, convocar 
los que deberían haberse iniciado ya en este curso 
2020-2021, para dotar las vacantes que se producirán 
en los centros y programas del exterior a la finaliza-
ción del mismo. Esta situación provocará un nuevo 
atasco en las adjudicaciones, y otro “verano caliente” 
para proveer las comisiones de servicio, que es de 
esperar sean numerosas. 

Si bien la legislación que sirve de marco a las con-
vocatorias, permite otro tipo de métodos de selección 
distintos a la prueba escrita presencial, no es menos 
cierto que necesita una reforma urgente para adap-
tarse a la situación actual, y otras que pudieran darse 
de aquí en adelante.

Los concursos de asesores técnicos y docentes en 
el exterior están regulados desde el año 2003 por la 
Orden ECD/531/2003, de 10 de marzo, por la que se 
establece el procedimiento para la provisión por fun-
cionarios docentes de las vacantes en centros, pro-
gramas y asesorías técnicas en el exterior, dictada 
en desarrollo del Real Decreto 1138/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regula la Administración del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el ex-
terior. Dicha Orden Ministerial se ha modificado par-
cialmente por la Orden ECD/1926/2014, de 13 de oc-
tubre.

En un breve análisis de la anterior normativa men-
cionada encontramos:

1. Justificación legislativa 

• Está basada en que “El transcurso del tiempo y 
la experiencia adquirida en la aplicación de la 
citada normativa han aconsejado la modificación 
parcial del Real Decreto 1027/93, que afecta 
principalmente al régimen jurídico del personal, 
docente y no docente, destinado en las Conse-
jerías de Educación y Ciencia y en los distintos 
programas de acción educativa en el exterior, lo 
que hace necesaria la aprobación de un nuevo 
procedimiento para la provisión de vacantes del 
personal docente en el exterior, al objeto de aco-
modar su contenido a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1138/2002, de 31 de octubre.”

Pues bien, ese “transcurso del tiempo y la expe-
riencia adquirida” desde el año 2003 parece que 
no ha sido suficiente para modificar dicha legis-
lación después de varios gobiernos de distinto 
signo político. PP, PSOE y Unidas Podemos han 
seguido manteniendo la misma resistencia a mo-
dificar la legislación.

2. Requisitos de los participantes

2.1 “Hallarse en servicio activo en los cuerpos 
que se especifiquen en cada convocatoria.”

En este apartado se me ocurre, de sopetón, lo si-
guiente: los funcionarios que están de profesores 
visitantes o en secciones bilingües en el exterior 
se encuentran en “servicios especiales” y no en 
“servicio activo”, por lo que en tales situaciones, 
no pueden participar en los concursos. Creemos 
que el Ministerio restringe la participación de es-
tos profesores que también pueden ser muy bue-
nos candidatos a las plazas.

2.2 “Contar con una antigüedad mínima de tres 
años como funcionario de carrera en activo en el 
respectivo cuerpo docente desde el que se partici-
pa en el concurso, computados hasta la fecha de 
conclusión del plazo de presentación de instancias 
señalado en las respectivas convocatorias. A los 
efectos del cómputo del período mínimo antes se-
ñalado, al personal funcionario de carrera de los 

ENRIQUE GONZALEZ
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF ÁREA DE EXTERIOR

La normativa que regula los concursos del exterior debe reformarse para 
dar cobertura a las nuevas demandas para la selección de personal. 

Las estructuras rígidas del Ministerio de Educación para con estos 
programas, han quedado más que nunca en evidencia en la actual 

situación de pandemia.
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cuerpos de catedráticos se le tendrá en cuenta el 
tiempo de servicios prestados como personal fun-
cionario de carrera de los respectivos cuerpos de 
profesores”.

Aquí se excluye de los concursos al personal que, 
teniendo amplia experiencia en el respectivo 
cuerpo docente como funcionarios interinos, y 
que han obtenido posteriormente la condición de 
funcionario de carrera, no tienen aún los 3 años 
en esta situación. Ejemplo: interino con 15 años 
de experiencia docente en un Cuerpo, gana la 
oposición, está 1 año como funcionario en prác-
ticas, 2 años como funcionario de carrera (total 
18 años en un Cuerpo), no puede ser admitido al 
concurso.

2.3 “Haber prestado servicios durante tres cur-
sos académicos completos en España, como fun-
cionario del cuerpo desde el que se participa, con-
tados desde la fecha de cese en el exterior hasta 
la finalización del curso escolar en que se publica 
la correspondiente convocatoria, en los siguientes 
supuestos:

1. Docentes que hubieran estado destinados en 
el exterior por concurso público de méritos.

2. Docentes que hubieran ocupado puestos de 
libre designación en la administración edu-
cativa exterior.

3. Docentes que hubieran ocupado puestos 
convocados directamente por las Escuelas 
Europeas para cualquiera de sus sedes.

4. Docentes que hubieran agotado el tiempo 
máximo de permanencia en el exterior en 
régimen de comisión de servicios de manera 
ininterrumpida.

Cuando el cese de los funcionarios a los que se refie-
ren los apartados 1.º y 4.º anteriores se realice según 
el calendario austral, se tomará como fecha de refe-
rencia para el inicio del cómputo la fecha de finaliza-
ción de curso inmediatamente anterior en España.”

Habría que preguntarse qué sucede cuando el 
Ministerio incumple este apartado y nombra ase-
sores en el exterior a dedo que no cumplen con 
dichos requisitos, como ha sucedido este curso 
con un asesor en Marruecos. Los responsables de 
un nombramiento rayano en el ilícito, deberían 
pagar personalmente los daños y perjuicios que 
se causen a la administración pública.

De cualquier manera, se necesita una revisión y 
una reforma de los requisitos planteados en este 
punto.

2.3. “Conocer el idioma o uno de los idiomas que 
para cada puesto se señale en la convocatoria, en 
el nivel que en cada caso se establezca.

Para aquellos puestos en los que se considere nece-
sario el conocimiento de una lengua distinta del caste-

llano, las convocatorias establecerán el procedimiento 
por el que los aspirantes acreditarán el nivel de conoci-
miento del idioma que para cada puesto se determine 
o, en su caso, las titulaciones académicas o certificados 
que se consideren necesarios para acreditar documen-
talmente este conocimiento.

Aquellos funcionarios de los Cuerpos docentes cla-
sificados en el subgrupo A1 de los que establece el 
artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que sean 
titulares de la especialidad correspondiente al idioma 
cuyo conocimiento se requiera para ocupar la vacante, 
serán eximidos de la acreditación señalada en el apar-
tado anterior.

Los funcionarios del Cuerpo de Maestros que sean 
titulares de la especialidad correspondiente al idioma 
cuyo conocimiento se requiera para ocupar la vacante, 
serán eximidos de la acreditación del nivel B1 de dicho 
idioma.”

La nueva reglamentación de titulaciones univer-
sitarias, acreditación de idiomas y requisitos de 
niveles para los programas en el exterior, ha-
cen necesario un cambio total en la redacción 
de este apartado para adaptarse a la situación 
actual.

3. Presentación de solicitudes y procedimien-
to de selección

“Fase específica. En esta fase se tendrán en cuenta 
los méritos específicos adecuados a las características 
del puesto. Entre éstos se valorará el grado de ade-
cuación profesional del candidato. Cada convocatoria 
podrá determinar para ello la realización, ante los ór-
ganos de selección, de una prueba escrita. En dicha 
convocatoria se determinará el contenido y desarrollo 
de esta prueba escrita.”

Es necesario cambiar la redacción de la norma 
para abrirse a otras opciones de selección en esta 
fase específica. Si bien su contenido deja como 
posibilidad la prueba escrita, y no la señala como 
obligatoria, es necesario precisar e introducir 
también otros métodos de selección distintos, 
que se puedan realizar tanto presencialmente 
como en remoto para dicha fase.

4. Comisiones de servicio

“Las vacantes que no puedan ser cubiertas por el 
procedimiento del concurso público de méritos se cu-
brirán, mediante comisión de servicios, por el plazo de 
un año, a excepción de las vacantes que resulten de-
siertas en la Escuelas Europeas en base a su normativa 
específica. Siempre que sea posible, serán cubiertas 
por participantes del último concurso de méritos que 
no hubieran sido adscritos a ningún puesto y cumplan 
los requisitos señalados en la convocatoria para el 
puesto a cubrir.

En el supuesto de no ser posible la cobertura de las 
vacantes desiertas mediante la forma de provisión an-
terior, podrán cubrirse mediante funcionarios interinos.”
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Es de todos conocido, y particularmente en el caso 
de los nombramientos de comisiones de servicio 
de asesores en el exterior, que el Ministerio ha 
incumplido reiteradamente este apartado. Tan-
to los anteriores gobiernos de derecha, como el 
actual gobierno de izquierda, han colocado como 
asesores en el exterior, (algún docente también), 
a personas que no habían participado siquiera en 
los concursos, pero que eran familiares o amigos 
de cargos ministeriales. Deberían exigirse res-
ponsabilidades también para estos hechos raya-
nos en el ilícito.

5. Régimen de dedicación

El singular escenario de los docentes y asesores en 
el exterior, con una situación distinta que depende de 
cada país y de cada programa, y con las peculiaridades 
de las funciones que desempeñan, hace necesaria una 
legislación específica para el exterior en cuanto a su 
régimen de vacaciones, permisos, licencias y jornada 
laboral, que tenga en cuenta estas circunstancias, así 
como la distancia y viajes a España y desde España.

Mención aparte merece el sangrante tema de las 
condiciones laborales de los profesores interinos en el 
exterior, ampliamente tratado en casi todos los núme-
ros de DEBATE.

La actual normativa es vaga y genérica, y no especí-
fica nada para el exterior, diciendo únicamente que “se 
hará con las adecuaciones necesarias en función de las 
peculiaridades del país donde se encuentra el personal 
destinado” o que “contarán con una estructura y régi-
men singularizados”.

La consecuencia de todo esto es que hay un vacío le-
gal enorme respecto a los derechos y deberes del per-
sonal en el exterior, dado que lo que plantea el estatuto 
básico del empleado público no se puede aplicar al per-
sonal en el extranjero en muchas ocasiones, por lo que 
al fin y a la postre todo queda al arbitrio del Consejero 
de Educación correspondiente, y a veces también a su 
respectivo humor.

Además, no suele haber concordancia en las actua-
ciones de las distintas Consejerías, por lo que se da 
una gran diversidad de casuística en la aplicación de 
las resoluciones que se dictan sobre el personal.

Son muchas las razones para empezar a trabajar 
con urgencia en elaborar una nueva legislación 
para el personal en el extranjero. La pandemia 
ha desnudado la normativa y nos ha dado la ra-
zón en lo que venimos denunciando desde hace 9 
años: ya no es útil para las actuales demandas de 
la Acción Educativa Española en el Exterior.
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Desde las clases de español como lengua 
extranjera, se suman a la iniciativa de las cartas a 
víctimas del Covid-19
ANTONIO DELGADO GARCÍA
LECTOR DE LA AECID EN LA UNIVERSIDAD FEDERAL DE LOS URALES, URFU, EKATERIMBURGO, RUSIA.

En estos momentos de crisis mundial donde la ma-
yor parte de los profesores hemos tenido que migrar 
de la docencia que veníamos desarrollando presencial 
al modo virtual, desde la labor de muchos profesores 
en el exterior hemos querido sumar nuestro grano de 
arena a la causa de lucha contra el Covid-19. No he-
mos querido dejar pasar la oportunidad de, sobre la 
base de la emocionante iniciativa de varios hospitales 
españoles, surgida en el Hospital la Princesa de Ma-
drid, poder contribuir al envío de cartas para los nume-
rosos pacientes que se encontraban en tan duro trance 
los meses de marzo y abril en un clima de contagios 
masivos y miedo generalizado. Desde dentro y fuera 
de España, por parte de españoles así como de todas 
las nacionalidades, ha habido un sentimiento de unión 
que nos ha permitido mostrar lo mejor de cada pueblo. 

Un sentimiento transnacional materializado en 
el idioma español

En esta era que vivimos de las comunicaciones, tan-
to la información como los virus pueden viajar de un 
punto a otro del planeta, de manera a veces instan-
tánea. De esa misma forma, algo tan difícil de definir 
como es la solidaridad entre todos los pueblos, ha po-
dido recorrer de un extremo a otro los continentes, y 
unir en el ánimo a personas desconocidas pero unidas 
en su lucha contra la enfermedad, superando así la 
barrera del idioma o las distancias culturales. 

Este reto de superar fronteras y mostrar la parte 
empática de las personas de lejanas tierras, es lo que 
se ha querido llevar a cabo, como un granito de arena 
sumado a todo este esfuerzo mundial, a través de la 
iniciativa del departamento de español de la Cátedra 
de Idiomas Extranjeros de la Universidad Federal de 
los Urales. Aprovechando las sinergias de estudiantes 
de traducción del idioma español, que han querido su-

marse a transmitir su empatía y solidaridad con las 
numerosas víctimas del Coronavirus en hospitales es-
pañoles. 

Al igual que el virus y su recorrido global, esta es 
una iniciativa que no debiera restringirse a un solo 
país, o un momento determinado, del inicio o medio 
fin de la pandemia. Desde la labor docente que como 
Lector de Lengua Española en Rusia, ha permitido su-
marse al esfuerzo de dar consuelo a los numerosos pa-
cientes de Coronavirus en España, usando la voluntad 
de tan buenos estudiantes de español. Por medio de 
estas cartas enviadas por email a desconocidos, se ha 
permitido infundirles ánimo y fuerzas en su lucha indi-
vidual pero que es colectiva ante la epidemia mundial 
que estamos sufriendo. 

Una iniciativa que les fue propuesta a los alumnos de 
último curso, debido a su dominio y comprensión del 
idioma español, y que ha sido respondida de manera 
individual y anónima por quienes han querido sumarse 
a la misma. Siendo una manera práctica de comunicar 
sus preocupaciones, sus deseos de recuperación y sus 
ánimos, para ser útiles en la distancia ante personas 
completamente desconocidas. Útiles como todas las 
personas que permanecen en la retaguardia suminis-
trando bienes al frente de batalla. 

Es así como pensando en aprovechar las capacida-
des de conocer el idioma por parte de alumnos de es-
pañol, se pudo pensar en participar en esa campaña, 
aun siquiera mandando una carta. Para mostrar que 
inclusive estando en un país que en el momento de 
esta iniciativa docente (marzo), no contaba con los nu-
merosos casos que ha habido en los meses siguientes 
(junio); pero siempre estaba más presente la preocu-
pación general por todo lo que nos ocurría como hu-
manidad.
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PRUEBAS COVID A PRECIOS  
MUY ESPECIALES
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OTRAS OFERTAS

https://www.csif.es/nacional/
accion-social

https://www.csif.es/comunidad-
de-madrid/accion-social

https://www.csif.es/nacional/
accion-social

FINANCIACIÓN

HIIPOTECAS ESPECIALES UCI PARA AFILIADOS COMPRA 1 
VIVIENDA, COMPRA Y REFORMA…

LA MAYOR ASEGURADORA DE ABOGADOS DE 
ESPAÑA

OFERTA EXCLUSIVA PARA AFILIADOS A CSIF

SALUD

NUEVA MUTUA SANITARIA

NACIONAL MADRID OTRAS CC. AA.

LILIANE BOUDON GORRÁIZ
SECRETARÍA NACIONAL DE ACCIÓN SOCIAL
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Titulaciones
Oficiales

Tutor 
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Clases online 
en directo
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TIZA EN POLVO

LOMLOE 

El acrónimo titular hay que pronun-
ciarlo con la rotundidad requerida, la 
cadencia exigida y la sonoridad exigi-
ble. Se refiere a la novísima ley edu-
cativa, ley Celaá, según el meritaje del 
primer apellido de la actual ministra del 
ramo. Esta ley de leyes modifica la pe-

núltima norma (LOE, 2006), y deroga la última y en vigor 
(LOMCE, 2013). La legisladora de ocasión y oportunista de 
oficio, doña Isabel, quiso apretar los puños, alzar los bra-
zos y vocear un viva a la libertad cuando la mayoría de los 
congresistas se la refrendaron. Ahí queda el gesto. 

En tiempos de calamidades aparece en diciembre de año 
2020 la Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica 
de Educación, LOMLOE, con el fin de regular cuanto haya 
pervivido de las fiebres organizativas del próximo pasado. 
Como tributo a la memoria histórica han florecido y agos-
tado, también en acrónimos para evitar fatigas: Lge, 1970-
1990; Loece, 1980; Lru,1983; Lode, 1985; la gran Logse, 
1990; Lopeg, 1995; Lou, 2001, Lomefp, 2002; Lomlou, 
2007; Loe, 2006 y Lomce. 2013. Toda una gama de varia-
ciones reiteradas sobre estructuras, normas, procedimien-
tos, cualificaciones y calidades que evidencian el fracaso 
continuado de una endogámica actividad legislativa y de la 
escasez de principios éticos al jugar, incompresible e impa-
rablemente, a la contra en cada situación. Los legisladores, 
unos y otros y los demás, se instalaron y lo siguen estando, 
en la contumacia ideológica, ya que se reparten, por igual, 
atracciones y repulsiones, En su momento, se modifica, 

reforma, altera, corrige, anula, transforma… cuanto esté 
escrito y validado anteriormente cegados por el encanto de 
unas sobredosis fascinantes y momentáneas. 

Una constatación inapelable. Esta flamante ley no con-
seguirá una victoria redonda para sí misma sobre el con-
tumaz invento de la Logse-Loe del gran igualitarismo y de 
sus sangrantes tasas de fracaso y abandono escolar. Una 
vez más, no se puede aceptar que lo educativo sigue sien-
do una obra de temporada partidista y de apetencias sec-
tarias frente al intento de lograr una causa general del bien 
común casi imperecedera y de satisfacción plena. Debiera 
ser éticamente exigible y razonadamente esperable que se 
consiguiera una norma que “limpiase, fijara y diese esplen-
dor“ a los saberes y quehaceres estudiantiles y profesiona-
les. Habrá que acudir y esperar que un grupo de expertos 
de la Unión Europea nos convenzan e impongan que hace 
más falta talento que mediocridad, esfuerzo que jolgorio, 
fondo que lo ficticio. Que otros tantos profetas nos fusti-
guen contra las ineficacias y las frustraciones, las incompe-
tencias y los desvaríos, las convicciones deterioradas y los 
intereses empobrecidos. 

A su pesar, habrá que vivir de la plusvalía sentimental de 
que esta generación es la mejor formada y que lo óptimo 
se cuece a fuego lento. Se construirá un embalse donde las 
aguas se serenen y sean bienhechoras de por vida. Algún 
día cercano existirá una ley educativa sabia y excelente 
elaborada por mentes lúcidas y corazones sanos o como 
maná caído de Europa. Se vivirá la sensación definitiva de 
la supervivencia.
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3+1 
SI HACES TRES CURSOS DE 101 HORAS

CON NOSOTROS, EL CUARTO
TE SALDRÁ GRATIS

Válido para afiliados y nuevas afiliaciones
Consulta en tu sede las condiciones

https://campuseducacion.csif.es



 

CONVOCATORIAS MENSUALES 
www.csif.es/nacional/educación	

	
 

                                                               

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

	
	

	
 
 

 
 
 

CURSOS UNIVERSIDADES	 
Cursos 100% on-line, dirigidos a funcionarios, opositores e interinos de todos los 
niveles educativos y con los que puedes completar tu formación docente. Válidos y 
puntuables como mérito en oposiciones de todas las Comunidades Autónomas 
(según convocatoria de cada CC.AA., R.D. 276/2007), listas de interinos y bolsas de 
trabajo (CONSULTAR CONVOCATORIAS) 

 
 

 
 

htpps://campuseducacion.csif.es 
 

 
 

	
	
	
				

101	HORAS	
			POR	SOLO	

	

		60	€	

 
 
 

	

	
 

ü Uso de herramientas G-Suite en Educación   
ü Google Drive para docentes  
ü Moodle para docentes y generación de recursos educativos con Exelearning 
ü Metodologías Activas e Innovadoras en el aula  
ü El trabajo por Proyectos/Aprendizaje basado en proyectos como mejora de la calidad educativa 
ü Prevención de Riesgos en el aula originados por el uso de las Nuevas Tecnologías 
ü Acoso escolar: detección e intervención. 
ü Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didácticas  

en Educación Infantil y Primaria 
ü Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didácticas  

en ESO y Bachillerato 
ü La Acción Educativa Española en el Exterior:  

Organización, Programas y Legislación 
ü Las Nuevas Tecnologías (TIC) en la Educación 
ü Didáctica del Español como Lengua Extranjera y Segunda Lengua 
ü Linux en el aula. 
ü Multilingüismo y Diversidad Cultural en las Ciudades de Ceuta y Melilla 
ü Innova en tu aula con: Flipped Classroom, Aprendizaje Servicio y Aprendizaje basado en el 

Pensamiento 
ü El Trastorno de Déficit de Atención con y sin Hiperactividad (TDAH) Estrategias para Docentes 
ü Resolución de Conflictos en el Aula 
ü Secciones Bilingües: Organización, Justificación y Experiencias 
ü Técnicas de Estudio para Niveles no Universitarios 
ü Uso de Redes Sociales en Educación 
ü  Especialización Metodológica AICLE para docentes 
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